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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en Riofrio sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serina. Sra. Princesa de Ás- 
íúrias y las Sena as. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña Mari, 
de la Paz y Doña María Eulalia, que continúan en el Real Sitio de Sai 
Lorenzo.

M I N I S T E R I O  D E LA G U E R R A
REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y  servicios del Brigadier más antiguo del Cuerpo 
de Artillería D. José Domínguez y Sangran,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo del referido Cuerpo 
en la vacante ocurrida por fallecimiento de D. Luis Bassols y  Marañosa.

Dado en Riofrio á cuatro de Setiembre de m il ochocientos setenta y ocho .-
ALFONSO.

El M inistro de le  G uerra,
F r a n c i s c o  Ce'S&RlJSeft.

Atendiendo á los m éritos y servicios del Coronel más, an tiguo  del Cuerpo de 
A rtillería  D. Ram ón Anchoriz y Sagaseta,

Vengo en prom overle al empleo de B rigadier del m ism o en la vacante o c u r
rida  por ascenso de D. José Domínguez y Sangran.

Dado en R iofrio á cuatro  de Setiem bre de m il ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El M inistro de la G u erra .
F ra n c& » e o  dle

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) de la com unicación de V. E., 

fecha 24 de Agosto próxim o pasado, en la que partic ipa á este M inisterio haberse 
presentado en Ronda el dia 1.° del mismo el Alférez de in fan tería  D. A rtu ro  Ba- 
daís y M artínez, el cual hab ia desaparecido sin  au torización  alguna de d icha 
ciudad, en la que se hallaba en .situación do reem plazo, y por cuya causa se o r
denó su baja en el E jército  por Real orden de S i  del citado mes no Agosto.

E nterado S. M., ha tenido á bien resolver quede siu  efecto ia m encionada 
R eal orden por la que se disponía fuese baja en el E jército; debiendo quedar 
sujeto  al resultado de la sum aria que se lo instruye por su  desaparición del punto  
en que ten ía señalada la residencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 4 de Setiem bre de 1S78.

CEBADLOS.
Sr. D irector general de Infan tería .

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION

CIRCULAR.
La R eal orden de 28 de Julio ú ltim o, p o r la  cual se dispuso que los A yun ta- 

m ientos no pudieran confiar sus poderes para, las gestiones en los aunmos ofi
ciales más que á agentes que pertenecieran ai Colegio de su clase establecido en

M adrid, ha tenido una in terp re tac ión  sobrado restric tiva , puesto que se han  
conceptuado excluidos de esa clase de apoderam ientos, no sólo los P rocuradores 
judiciales que form an tam bién  Colegio, sino los agentes que sin estar constitu i
dos en centro colectivo se hallan  m atriculados como tales para  el pago de la 
con tribución  industria l; y como la m ente de aquella Real orden no fué p riva r 
de la gestión de apoderados á personas que adem ás de pagar un  im puesto con
siderable por la con tribución  ind icada tienen acred itada su p ráctica  en el ejer
cicio de ese cargo, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la Real 
orden de 26 de Julio  ú ltim o  no se considere aplicable á los P rocuradores ju d i
ciales ni á  Jos agentes que sin  ser colegiados están m atricu lados como tales para 
el pago de la contribución ind u stria l correspondiente á dicha profesión, todos 
los cuales podrán con tinuar haciendo uso de los poderes de los A yuntam ientos.

De R eal orden lo digo á  V. S. para  su conocim iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 3 de Setiem bre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G obernador de la p rov incia  de.....

M I N I S T E R I O  B I  FO MENTO
REAL ORDEN.

Excm o. Sr.: Instru ido  en el Gobierno de la p rov incia de A lm ería, en cum 
plim iento de lo que previene el artícu lo  adicional de la ley  del P ian  general de 
carreteras del Estado de 11 de Julio de 1877, el expediente oportuno p ara  deter
m in ar si debe ó no variarse  la dirección de la de Vera al fondeadero de la G ar
rucha  haciéndola te rm in a r en este punto, pero partiendo de la línea de P u erto  
L um breras á A lm ería, en el sitio  del R eal y pasando por Cuevas y V era; y re 
sultando del m ism o dem ostrada la inconveniencia de tal variación, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), de conform idad con lo propuesto por V. E., de acuerdo con el 
dictam en de la Ju n ta  consultiva de Cam inos, Canales y P uertos , ha  ten ido  á 
bien disponer que no se altere la denom inación de la carre te ra  de V era al fon
deadero de la G arrucha, inclu ida en el P lan  general en tre  las de tercer orden de 
la p rovincia de A lm ería.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid 3 de Setiem bre de 1878.

c . TORENO.
Sr. D irector general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL PERSONAL DE JUECES 
DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE

EXPRESAN.
Jueces de primera instancia.

En 1.° de Agosto de 1878. Se nom bra, accediendo á sus deseos, para  el Ju z 
gado de p rim era  instancia  de Santa M aría de Oríiguoira, de en trada, á Don 
Lorenzo López Oaamaño, electo del de Cangas de Tineo.

En id. id. T rasladando al Juzgado de prim era instancia de Cangas de Tineo, 
de en trada, á D. R icardo Lavaca, que sirve el de Santa M arta de O rtigucira.

En id. id. A dm itiendo la renuncia  que, fundada en el m al estado de sa lud , 
ha  hecho D. Toribio de la M ata y Chaves del cargo de Juez de p rim era in s ta n 
cia de La Roda; declarándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda, y sin  perjuicio de u tilizar sus servicios cuando cese la causa que ha 
m otivado la expresada renuncia.

En 7 id . Prom oviendo, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. l.° del Real de
creto de 22 de Octubre de 1877, al Juzgado de p rim era  instancia  de La Roda, 
de ascenso, á D. Juan  Bretón y M artínez, que sirve el de Egea de los Caba
lleros.

Méritos y servicios de D. Juan Bretón y Martínez.
Se le expidió el título de Abogado en 31 de Marzo de 1843, habiendo ejercido la 

profesión 11 años en Rincón de Soto. ,
En 8 de Agosto de 1855 nombrado Promotor fiscal de fígea do los Caballeros, do 

entrada; tomó posesión en 4 de Setiembre siguiente.
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E a  8 de E nero  de 4SS9 Juez ée  p rim era  in s tanc ia  de Sos, | 
d e« n trad a ; posesión en 10 de Febrero siguiente. |

E n  7 de A bril de 1860 declarado cesante. |
E n  16 de Mayo de 1865 nom brado p a ra  el Juzgado de p ri

mera in s tan c ia  de Boltaña; posesión en 1 i de Jun io .
E n  9 de E nero  de 1867 trasladado al de C astellote.
E n  29 de Junio de 1870 declaracio cesante.
E n  1 de Junio de 1875 nom brado p a ra  el Juzgado de E gea 

de los Caballeros, del que tom ó posesión en 4 /  de A gosto si
guiente.

En id. id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con el ha
ber que por clasiñcacion le corresponda y conforme á lo dis
puesto en el a rt , 23o de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, á D. Mariano Federico Castaños, 
Juez de prim era instancia electo de Moron, que se halla 
im posibilitado físicamente para el servicio.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Moron, de ascenso, á 
D. Pedro del Castillo y Perez, Abogado fiscal sustitu to  con 
destino á la Estadística judicial que ha sido, y que en la ac
tualidad sirve el Juzgado de Riaza.

Méritos y servicios de D. Pedro del Castillo y Perez.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 23 de Ju lio  de 1856, 

habiendo ejercido la profesión en M adrid un  año y siete meses.
E n  10 de Mayo de 1858 nom brado Abogado fiscal su s titu to  

de la  A udiencia de Cáceres con destino á la  E stad ística  ju d i
cial y la categoría de P rom otor fiscal de té rm ino ; tom ó pose
sión en 20 de Jun io  siguiente.

E n 11 de Junio de 1859 declarado cesante por supresión.
En 10 de Julio  de 1863 nom brado p a ra  el Juzgado de p ri

m era  in s tan c ia  de V illalon, de en trada , del que se posesionó 
en 7 de Agosto siguiente.

E n  27 de A bril de 1864 trasladado  al de N ava del Rey.
E n  5 de Noviembre del m ism o año ai de Ledesm a.
E n  5 de Julio  de 1865 al de N ava del Rey.
E n  21 de Agosto de 1866 al de Ledesm a.
E n  11 de Noviem bre de 1868 al de T ordesillas.
E n 14 de Setiem bre de 1870 al de V illacarrillo .
En 23 de Enero  de 1871 declarado cesante por no h ab erse  

presentado á tom ar posesión.
E n 3 de Mayo de 1875 nom brado p a ra  el Juzgado de R iaza; 

tomó posesión en 23 del m ism o mes.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Riaza, de entrada, áD . César 
Hermosa y Muñoz, que sirve el de Tafalla.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.e del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, p ara  
el Juzgado do prim era instancia de Egea de los Caballeros, 
de entrada, vacante por promoción de D. Juan Bretón  y 
Martínez, áD . Antonio Martin Q uintana, cesante de igual 
clase.

Méritos y servicios de D. Antonio M artin Quintana.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 30 de Julio  de 1856, 
habiendo ejercido la profesión en V illalpando desde 3 de Ju lio  
de 1858 h asta  10 de E nero de 1866.

E n  16 de Noviembre de 1868 nom brado Juez de p rim era  
in s tanc ia  de V illalpando; tomó posesión en 7 de Diciembre s i
guiente.

En 21 de Diciembre de 1870 trasladado  al Juzgado de F u en - 
tesaúco.

E n 24 de Junio  de 1871 declarado cesante.
E n 26 de Enero de 1875 solicitó volver a l servicio.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era in stan 
cia de Pina, de entrada, á D. Joaquín Arcas y Nacha, que 
sirve el de Tamarite y se halla comprendido en el art. 234 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial.

En id. id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de T am arite , de entrada, á 
D. Hermenegildo Miró y Romo, electo del de Pina.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.® del Real decreto d e22 de Octubre de 1877, para 
d  Juzgado de primera instancia de Logrosan , de entrada, 
vacante por fallecimiento de D. Cesáreo Corrales, á D. F e
lipe Jesús Perrino y Revilla, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Felipe Jesús Perrino y Revilla.
En 5 de Agosto de 1868 nom brado P rom otor fiscal de A ré- 

valo, de ascenso, electo.
E n 18 del m ism o mes y año nom brado Juez de prim era  

in s tan c ia  de Viver, de en trada; tomó posesión en 3 de S etiem 
bre sigu ien te .

E n  8 de Enero  de 1869 declarado cesante.
E n  i f  de Febrero de 1875 so lic itó  volver al servicio.

En id. id. Admitiendo la renuncia que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado D. Miguel Aguileña 
y Canelles áel cargo de Juez de prim era instancia de Sort; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin  perjuicio de volver al servicio cuando 
cese la causa que ha motivado la expresada renuncia.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2d del Real dfereto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Sort, de entrada, á Don 
^06o Manuel berrahona y Fernandez, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. José Manuel Serrabona 
y Fernandez.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 4 de Agosto de 1859, 
habiendo ejercido la  profesión en Velez-Rubio.

E n  9 de Marzo de 1866 nom brado P rom otor fiscal de Yelez- 
R ub io ; tomó posesión en 24 del m ism o mes.

En 21 de Noviem bre de dicho año declarado cesante.
E n 9 de Diciembre de 1868 nom brado Juez de p rim era  in s 

tancia  de Purchena, de en trada ; posesión en 24 del m ism o mes.
En 8 de Marzo de 1869 declarado cesante.
E n 30 de E nero de 1875 solicitó volver al servicio.

En 14 id. Dejando sin efecto la Real orden de 7 del 
mismo mes por la que se trasladó al Juzgado de prim era 
instancia de Riaza á D. César Hermosa y Muñoz, que ser
vía el de Tafalla, y disponiendo que vuelva á encargarse del 
último de dichos Juzgados.

Escribanos de ac tuaciones.

En 30 de Julio de 1878. Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo, 
se nombra á D. Leopoldo Alvarez Bugalial Escribano de 
actuaciones habilitado del Juzgado de prim era instancia de 
Yigo.

En 8 de Agosto id. Con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 6.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo, se 
nombra á D. M artin Pegenante y Garijo Escribano de ac
tuaciones habilitado del Juzgado de prim era instancia de 
Estella.

En 19 id. Conforme á lo establecido en el art. 6.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, se nom bra Escribano 
de actuaciones habilitado de Piedrabuena á D. José María 
Sánchez de la Orden, como comprendido en el últim o apar
tado del art. 4.° del mencionado Real decreto.

En id. id. Se adm ite á D. Pedro Palau y Generes la re
nuncia del cargo de Escribano de actuaciones habilitado 
del Juzgado de prim era instancia de Montblanch.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.® del mismo, se nom bran 
Escribanos de actuaciones habilitados á D. Camilo García 
Laborda del Juzgado de prim era instancia de Badajoz, y á 
D. Juan Hurtado y de Sande del de Garrovillas.

En 24 id. Conforme á lo establecido en el art. 6.° de® 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.° del mismo, se nom bra E s
cribano de actuaciones habilitado de Amurrio á D. Andrés 
Unzueta y Chastellut.

A D M IN IS T R A C IO N  C EN T R A L.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p i e d a d  y  d e l  N o ta r i a d o .

E n  el mes de A bril del corriente año se han  hecho los s i
guien tes nom bram ientos de N otarios y  A rchiveros de p ro to 
colos :

E n  4. A D. R afael Peñalva y P erin i A rchivero de p ro to 
colos de San Mateo.

E n  8. A D. José San M artin del R io id. id. de Padrón.
E n id. A D. Juan  Lagunero lien zo  id. id. de PeñaíieJ.
E n  9. A D. José Mendez Santo Domingo, por perm uta, N o

ta r io  de A lustan te .
E n  id. A D. Gabriel González Gómez, por id., N otario  de 

Cehegin.
E n  16. A D. D ionisio M artínez Márquez, por traslac ión , No

ta rio  de M oratalla.
E n  23. A D. M anuel Cazorla A rchivero de protocolos de 

U gíjar.
E n  id. A D. José María B uitrago  id. id. de M edina-Sidonia.
E n  id. A D. Federico R odríguez B eltran  id. id. de A ndújar.
E n  30. A D. Rafael B lanes Serra, por oposición, N otario  de 

San tale.
E n  id. A D. José Romero C añete, por id ., N otario  de A n

dú jar.
E n  id. A D. Juan  Pardo García, por id., N otario  de O ria.
E n id. A D. Pedro Cervantes Sala, por id., N otario  de Cas

tillo  de Locubin.
E n id. A D. José Gerona B años, por id., N otario  de G abia 

G rande.
E n  id. A D. Teohndo Soto, por id., N otario  de Lugo.
E n id. A D. G um ersindo A ntonio G arcía, por id ., N o tario  

de C arral.
E n  id. A D. Elíseo Morales, por id., N otario  de Yecla.

M adrid 5 de Setiem bre de 1878.

MINISTERIO DE FOMENTO.

U n iv e r s id a d  C e n t r a l .
Secretaría general.— P rim era  enseñanza.

Conform e á lo dispuesto en los artícu los 185 y 187 de la  ley 
de Instrucción  pública v igente, y en la  R eal orden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por concurso las E scu e la s  
que re su ltan  vacantes en los pueblos que á  con tinuación  se 
ex p re sa n :

PR OVIN CIA DE CU EN C A .

Escuelas de niños .
L a sustitución de la  de H onrubia, dotada con el sueldo 

anu a l  de 412*50 pesetas (conforme a la reala  21 de la orden de 
21 de Abril de 1870).

L as Escuelas de Codorno (de nueva creación) y V illarta , 
con el de 375.

L as de Fuenteescusa, ¡Torrecilla, P a rro q u ia  del M asegar, 
y  sustituc ión  de A lbaladejo de Cuende, con el sueldo anua l de 
312*50 pesetas cada una.

L as de A lgarra, A randilla , Chum illas, C asar de S an ta  Cruz 
(Vill&nueva de la Jara), Cueva del H ierro, Collados, F u en te s - 
B uenas, Fuentes-C laras, Iiuerqu ina , M ariana, Riba ta jad illa , 
T o rrub ia  del C astillo, V alverdejo, y las aldeas de San B enito 
y  San H erm enegildo, con el de 250.

PR OV IN CIA DE GUADAL A J A R  A.

Escuelas de niños.
L a de Saelices, dotada con el sueldo anual de 320 pesetas.
L as de H ortezuela de Ocen y  Q uerencia, con el de 290.
L as de C lares, Casas de San Galindo y San A ndrés del R ey, 

con el de 250.
L a de Alique, con el de 225.
L as de C arabias y T orron teras, con el de 190.
L a de Fuem bellida, con el de 188*77.
L a de V alsalobre, con el de 188.
L a de N avas de Jadraque, con el de 487*50.
L as de P ad illa  del Ducado y R ivarredonda, con el de 185.
L a  de A nchuela dei Pedregal, con el de 482*50.
L a  de A rm uña, con el de 180.
L a de Torrevaidealm endros, con el de 478*75.
L as de B arriopedro y Olmeda del E xtrem o, con el de 175.
La de R obledarcas, con el de 172*50.
L as de L aranueva , M uriel y  V altablado del R io, con el 

de 170.
L a  de S antam era, con el de 166*50.
L a de Tordelpalo, con el de 160.
L a de Y aldeaveruelo, con el de 150.
L a  de F raguas , con el de 146*25.
L a  de Oardeñosa, con el de 127*50.
L a de Tobes, con el de 123.
L a  de M atillas, con el de 122*50.
L a de Novella, con el de 118*75.
L a de Mojares, con el de 88*75.
L a de B arbolla, con el de 77*50.
L a de Q uerencia, con el de 71*25.
A dem ás del sueldo que á  cada E scuela se deja asignado, 

los M aestros y M aestras d is fru ta rán  habitación  capaz y decente 
p a ra  sí y su fam ilia, y  las re tribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los asp iran te s rem itirán  sus solicitudes escritas de su 
puño y le tra  á la  respectiva Ju n ta  provincial de In s trucc ión  
pública en el térm ino de un mes, á  con tar desde el dia en q u e  
el correspondiente Boletín  oficial publique este anuncio, acom 
pañadas de certificación de buena co nducta , expedida por la  
A utoridad  com petente, y d é la  hoja de sus m érLos y servicios, 
legalizada por el Secretario de la  Ju n ta  provincial y v isada  
por el P residente, en que h a rán  constar, bajo su firm a, to 
dos los que reúnan , así como el títu lo  que posean.

Según lo prevenido en la  ley y en la  Real orden antes 
m encionadas, tienen derecho á ser nom brados en v ir tu d  de 
concurso para  E scuelas incom pletas todos los M aestros de p ri
m era enseñanza , y  los que sin  serlo posean el certificado de 
ap titud  de que hab la  el a rt. 181 de la ley; para  las de párv u 
los los que á fa lta  de títu lo  posean el certificado de ap titu d  
expedido por la  sup rim ida  Escuela N orm al Central^ de  ̂ p árvu 
los; para  las elem entales, cuya dotación no llegue a 750 pese
tas en las de n iños y á 500 pesetas en las de n iñ a s , todos los 
M aestros de p rim era  enseñanza; para  las de 1a. m ism a clase, 
cuya dotación no exceda de las cantidades exp resadas, los 
M aestros que regenten  o tras E scuelas obten idas tam bién  por 
oposición ó ascenso, siem pre que cuenten tres años por lo rné- 
nos de buenos servicios en las m ism as, y  que el sueldo de la 
E scuela á que aspiren no exceda en m ás de 250 del que d is
fru tan ; para  las E scuelas superiores los M aestros con títu lo  de 
esta clase que tengan  los requ isitos exigidos por estos ú ltim os.

í.'!* A yudantes ó segundos M aestros con títu lo  que hub ie
ren u uto nido sus plazas por oposición podrán  tam bién ser 
nom brados por concurso p ara  Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que d isfru tan .

Lo que de órden del lim o. Sr. R ector de esta U niversidad 
s e  publica en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial para  co
nocim iento de los M aestros que aspiren  á las vacantes que se 
anuncian  por este edicto.

Madrid 2 de Setiem bre de 4878.=E1 Secretario  general, 
José de Isasa.

Conforme á lo dispuesto en la  R eal órden de 4 de Mayo 
de 4875, los Maestros y M aestras que sirvan  en propiedad E s
cuelas de igual clase, y de la m ism a ó superior dotación á las 
que aspiren, pueden so lic itar su traslación  por concurso^ á las 
que resu ltan  vacantes en los pueblos que á con tinuación  se 
expresan :

P R O V IN C IA  DE M ADRID.

Escuela de niñas.
L a de C olm enar del A rroyo, do tada con el sueldo anual 

de 416*50 pesetas.
P R O V IN CIA DE C U E N C A .

Escuela de niños.
L a de V alera de A rriba, con el sueldo an u a l de 825 pesetas.

P R OV IN CIA DE G U A D A L A J A R A .

Escuelas de niños.
L as de A rm allones y B erninches, con el sueldo anua l de 625 

pesetas cada una.
L a de R uguiila , con el de 500.

Escuelas de n iñas.
L as de A rm allones y Sacecorvo, con el sueldo anual 

de 416*50 pesetas.
PR O V IN C IA  D E  TOLEDO.

Escuelas de niños.
U na de las de V illacañas, con el sueldo anual de 1.100 

pesetas.
L a de P u lg a r, con el de 625.
Los asp iran te s rem itirán  sus solicitudes docum entadas á la 

Ju n ta  de Ins trucción  pública de la provincia á que co rre sp o n d a  
la  vacante en el preciso térm ino  de 45 días, á con ta r desde la  
fecha  en que se publique este anuncio  en el Boletín oficial.

Lo que de órden dei lim o. Sr. R ector de esta Üniversicta 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p ara  conocim iento ae lo 
M aestros que aspiren  por traslac ión  á  las vacantes que 
anuncian  por este edicto. , . ,

Madr id 2 do Setiem bre do 4878.— El Secretario  gene 
José de Isasa.
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Granada , correspondientes al año 1870.
Posicion geográfica de Granada.

Latitud.............................   37* di' 10" N.
Longitud.................................  0& lüm 46lS, al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras S. M., que están á la cabeza de las columnas en qu; se d<*i las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de ¡as voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que s@ verifican los ortos y ocasos del Sol en Granada el año 1879.

 _____________ ___  MARZO. ABRIL.  MAYO. j JUNIO. I MIIIO. j AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. líOYIEMbliñ. BiCIEMBlE.

§f Ortos. Ocasos. ?  Ortos. Ocasos. f  Ortos. Ocasos. f  Ortos. Ocasos, f  Ortos. Ocasos.! |  Ortos. Ocasos. | j  Ortos. Ocasos, f  | Ortos. Ocasos f  Ortos. Ocasos. ?  Ortos. Ocasos. W" Ortos. Ocasos. ?  Ortos. Ocaso».

H.  M. H . M .  H.  M . / H .  M. H.  M.  H.  M.  H.  M.  H.  M.  H.  M. H.  M.  H.  M. H.  M.  H.  M.  H.  M. H.  M.  H.  M. H M  H M  H M  H W h  w m  „  , ,  w  w
1 7d3  4 55 1 7  3 b So 1 6 31 5 34 1 5 46 6 22 1 5  6 6 49 i  4 42 7 14 1 4 43 7 23 l o  5 7 7 1 5*30 6*29 1 5 55 5 44 4 6 ¿ i  5 9 4 a k¿ I  l i
2 7-14 4 55 £ 7  2 5 27 2 6 30 5 55 2 5 45 6 23 2 5 5 6 50 2 4 41 7 14 2 4 44 7 23 2 5 5 7 6 2 5 31 6 28  ̂ 5 56 5 43 « 6 °  5 5 0  ̂ r» 55 k kh
8 7 14 4 56 3 7 1 5 28 3 6 29 5 56 3 5 43 6 24 3 5 4 6 50 3 4 41 7 15 3 4 44 7 23 3 5 6 7 5 3 5 32 6 26 3 5 57 5 41 3 6 %  5 í  9 6 56 4 44
4 7 14 4 57 4 7 0 5 29 4 6 27 5 57 4 5 42 6 25 4 5 3 6 51 4 4 41 7 16 4 4 45 7 23 4 5 7 7 4 4 5 33 6 25 4 5 57 5 40 4 6 27 5 0 4 6 57 4 44
5 7 14 4 58 5 6 59 5 30 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 2 6 52 5 4 40 7 16 5 4 45 7 23 5 5 8 7 3 5 5 33 6 23 5 5 58 5 38 * 6 Q8 4 59 6 6 58 4 44
6 7 14 4 59 0 6 59 5 31 6 6 25 5 59 6 5 39 6 27 6 5 0 6 53 6 4 40 7 17 6 4 46 7 23 6 5 9 7 2 6 o 34 6 22 6 5 59 5 37 6 6 29 4 58 6 6 59 4 43
7 7 14 5 0 7 6 57 5 32 7 6 23 8 0 7 5 37 6 28 7 4 59 6 54 7 4 40 7 17 7 4 46 7 23 7 5 9 7 1 7 5 35 6 20 7 6 0 5 35 7 6 30 4 57 7 7 0 4 44
8 7 14 5 1 8 6 57 5 33 8 6 22 6 1 8 5 36 b 28 8 4 58 6 5o 8 4 40 7 18 8 4 47 7 22 8 5 10 7 0 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 31 k 57 9. 7 A 4 44
9 7 14 5 1 9 6 56 5 34 9 6 20 6 2 9 5 35 6 29 9 4 57 6 56 9 4 40 7 18 9 4 48 7 22 9 5 11 6 59 9 5 37 0 17 o 6 2 5 3o 9 0 3® 4 56 q 7 4 4 44

10 7 14 5 2 10 6 55 5 35 10 6 19 6 3 10 5 33 6 30 10 4 56 6 57 10 4 40 7 19 10 4 48 7 22 10 5 12 6 58 i() 5 37 6 16 10 6 3 5 31 Ai) fi 38 I  68 in 7 9 4 44
11 7 13 5 3 11 6 53 5 36 11 6 17 6 4 11 5 82 6 31 11 4 56 6 57 j¡H 4 39 7 19 11 4 49 7 21 11 5 13 6 57 n  5 38 6 14 11 6 4 5 30 u  6 34 4 54 111 7 3 4 44
12 7 13 5 4 12 6 52 5 37 12 6 16 6 5 12 o 30 6 32 12 4 55 6 58 j!2  4 39 7 20 12 4 49 7 21 12 5 14 8 56 12 5 39 6 13112 6 4 5 c:,8 12 6 35 4 *8 1» 7 4 4 44
13 7 13 5 5 13 6 51 5 88 13 6 14 6 6 13 5 29 6 33 13 4 54 6 59 13 4 39 7 20 13 4 50 7 20 13 5 14 8 54 13 5 40 6 11 13 8 5 5 27 Á  6 36 a 6® A* 7 t  4 44
14 7 13 5 6 14 6 50 5 39 14 6 13 6 6 14 5 28 6 34 14 4 53 7 0 |14 4 39 7 21 14 4 51 7 20 14 5 lo  6 53 14 5 41 6 10 14 6 6 5 25 U 6 37 1 W \1 7 6 4 45
15 7 13 5 7 15 6 49 5 40 15 6 12 6 7 15 5 26 6 35 15 4 52 7 1 15 4 39 7 21 15 4 51 7 20 15 5 16 6 52 15 5 42 6 8 15 6 7 5 24 18 6 38 4 51 18 7 6 4 45
16 7 12 5 8 16 6 48 5 41 16 6 10 6 8 16 5 2o 6 35 16 4 51 7 2 16 4 89 7 21 16 4 52 7 19 18 5 17 8 51 10 5 42 6 7 16 8 8 u °3 16 6 89 /  50 10 7 7 4 45
17 7 12 5 9 17 6 47 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 36 17 4 50 7 2 17 4 40 7 22 017 4 53 7 18 17 5 18 6 49 {7 5 43 6 5 47 6 9 5 21 17 6 40 4 50 17 7 7 4 46
18 7 12 5 10 18 6 46 5 44 18 6 7 6 10 18 5 22 6 37 18 4 50 7 3 18 4 40 7 22 18 4 51 7 18 18 5 19 6 48 18 5 44 6 4 18 6 10 5 ®0 48 6 41 A 49 1» 7 8 J 46
19 7 11 5 11 19 6 44 5 45 19 6 6 6 11 19 5 21 6 38 19 4 49 7 4 19 4 40 7 22 19 4 54 7 17 19 5 19 6 47 19 5 45 6 2 19 6 11 5 19 19 6 42 4 48 19 7 8 4 48
20 7 11 5 12 20 6 43 5 46 20 6 4 6 12 ¡20 5 19 6 39 20 4 48 7 5 20 4 40 7 22 20 4 55 7 17 20 5 20 6 46 20 5 46 6 1 20 6 12 5 17 ¿0 0 43 4 48190 7 9 4 47
21 7 10 5 14 21 6 42 5 47 21 6 3 6 13 21 5 18 6 40 21 4 47 7 6 «21 4 40 7 23 21 4 56 7 16 21 5 21 6 44 21 5 46 5 59 21 6 13 5 16 91 6 44 4 47 91 7 9 4 47
22 7 10 5 15 22 6 41 5 48 22 6 1 6 14 22 5 17 6 41 22 4 47 7 6 ¡22 4 40 7 23 22 4 57 7 15 22 5 22 6 43 22 5 47 5 58 22 6 14 5 15 9° 6 45 4 47 7 10 4 48
23 7 9 5 16 23 6 39 5 49 23 6 0 6 15 23 5 16 6 42 23 4 46 7 7 23 4 41 7 23123 4 57 7 15 23 5 23 6 42 23 o 48 5 56 23 6 15 5 14 93 6 46 4 46 93 7 10 4 48
24 7 9 5 17 24 6 38 5 49 24 5 58 6 15 24 5 14 6 42 24 4 46 7 8 24 4 41 7 23 24 4 58 7 14 24 5 24 6 40 24 5 49 5 55 24 6 16 5 1° S4 6 47 4 46 24 7 11 4 49
25 7 8 5 18 25 6 37 5 51 25 5 57 6 16 25 5 13 6 43 25 4 45 7 9 25 4 41 7 23 23 4 59 7 13 25 5 24 6 39 25 5 50 5 53 25 6 17 5 11 25 6 48 4 46 *5 7 11 4 49
26 7 7 5 19 26 6 35 o 52 26 5 55 6 17 26 5 12 6 44 26 4 44 7 10 26 4 41 7 23 26 5 0 7 12 26 5 25 6 38 26 5 51 5 51 26 6 18 5 10 26 6 49 4 45 26 7 12 4 50
27 7 7 5 20 27 6 34 5 52 27 5 54 6 18 27 5 11 6 45 27 4 44 7 10 27 4 42 7 24 27 5 0 7 12 27 5 26 6 36 27 5 52 5 50 27 6 19 5 9 27 6 50 4 45 27 7 12 4 51
28 7 6 5 21 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 9 6 46 28 4 43 7 11 28 4 42 7 24 28 5 1 7 11 28 5 27 6 35 28 5 52 5 49 28 6 20 5 8 Í28 6 52 4 45 *8 7 1« 4 51
29 7 5 5 22 29 5 51 6 20 29 5 8 6 47 29 4 43 7 12 29 4 43 7 24 29 5 2 7 10 29 5 28 6 33 29 5 53 5 47 29 6 21 5 7 29 6 52 4 44 29 7 13 4 52
30 7 5 5 23 30 5 49 6 21 30 5 7 6 48 30 4 42 7 12 30 4 43 7 23 30 5 3 7 9 30 5 29 6 32 30 5 54 5 46 30 6 22 5 5 J30 6 53 4 44 30 7 13 4 53
31 7 4 -5  24 31 5 48 6 22 31 4 42 7 13 31! 5 4 7 8 *3115 29 6 31 | 31 6 23 5 4 31 7 13 4 54

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Granada el año 1879.
ENERO. SETIEMBRE.  ̂ El eclipse central termina en la Tierra el dia 22 á una hora,

Día 8. Luna llena á las 11 y 33 minutos de la mañana en Día 8. Cuarto menguante & las 7 y 50 minutos de la noche en 17 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San
Cáncer. m r Dóminis. r _ Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud

Dia 15. Cuarto menguante á las 10 y 47 minutes de la mañana Día Luna nueva á las 5 y 42 minutos de la mañana en de 70° 42' al E. de San Fernando, y latitud T  45' N.
en Libra. n . OC) n Vh*&’G* . El eclipse termina <m la tierra el dia 22 á 2 horas , 21

Dia 22. Luna nueva á las 11 y 36 minutos de la mañana en Bia 22. Cuarto creciente á las 9 y 5 minutos de la noche en minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer-
Acuario. „ .  Q Sagitario.  ̂  ̂ nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud

Dia 30. Cuarto creciente á las 11 y 30 minutos de la mañana wia 30* Luna llena á las 9 y 3 minutos de la mañana en Aries, de 53a 32' al E. de San Fernando, y latitud 11° 21' N.
en Tauro. . 0CTUBR,Eo Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en

FEBRERO. Dia 8. Cuarto menguante á la una y 29 minutos de la tarde gran parte de Africa y de la América del Sur, en el Océano
Dia 7. Luna llena á la una y 87 minutos de la madrugada en en Cáncer. Atlántico, en el Indico y en una pequeña parte del Mar Polar

keo Día 15. Luna nueva a las 2 y 54 minutos de la tarde en Libra. Antartico.
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 39 minutos de la noche en Dia Cuarto creciente á las 6 y 4 minutos de la mañana en j u l i o  18.

Escorpio. t-v- oa r Capricornio. . , Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Granada.
Dia 21. Luna nueva á las 3 y 49 minutos de la mañana en Día o,X Luna llena a la una y o5 minutos de la madrugada en El eclipse principia en la tierra á 17 horas, 45 minutos,

Piscis. lau ro ..  ̂ 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el
MARZO. , pt NOVIEMBRE. primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 0® 59'

Dia 1. Cuarto creciente á las 7 y U  minutos de la mañana Dia 7- Cu" t ° T «enguante á las 5 y 41 minutos de la mañana al E de San Fernando, y latitud 10; 83'N .
en Gemiros tv ío  t - i ,o  m  • , j  i u ™ El eclipse eentral principia en la tierra a 18 horas, 48 minu- !

Dia 8 Luna llena á las 12 y B5 minutos del dia en Virgo. Dia 4a L” .u°va a y mmUt0B de a n°°h8 en S~ tos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, :
ak pno^n monmiflnt/» ó v mirmtns de la mañana    coipio. y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 13® 34'

Día 15. Gû tgam?¿||1nante a IaS y minutos üe Aa manana Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 41 minutos de la noche en al O. de San Fernando, y latitud T  45' N.
n* oo t n,1owo a i'na 9 v no mínntncj la rmnhp pr Aries Acuario. El eclipse central á medio dia sucede á 20 horas, 44 minutos,
D ¡  3t¿ Cuarto m oiciñe á l ú »  }  t »  minutos do la nooh¿ m “  ® - L“ *: m tooto. d .  la noohe en G í- 3 segando!, tiem,)o medio nstrondmioo de San Fernando en

en Cáncer. D,C, EMBRE. ís' s " 6 "  “  “  W ** £  ““ “ *  “
ri . . 3 1  i t .t  Dia 6. Cuarto menguante á las 7 y 29 minutos de la noche EÍ eclipse central termina en la tierra á 22 horas, 30 minu-

Dia 6. Luna llena alas lu y 10 minutos déla  noche en ¿jibra. en Virg*Q. toSí g segundos, tiempo medio astronómico do San Fernando,
Dia 13. Cuarto mengúame a la una y oo minutos de la tarde Dia 13. Luna nueva á las 10 y 50 minutos de la mañana en y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 104° 28'

eri Capricornio.  ̂ Sagitario. ai E. de San Fernando, y latitud 23° 18r S.
Dia 21. Luna nueva a la una y *1 minutos de la tarde en Dia 20. Cuarto creciente alas 11 y un minuto de la mañana El eclipse termina en la tierra á 23 horas, 33 minutos,

¡ Tauro.  ̂ en Piscis, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y
I Dia 29, Cuarto creciente a las  ̂ y ~ minutos de la tarde Dia 28. Luna llena á las 4 y un minuto de la tarde en el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 90° 3' al ¡ 
i en Leo. m a y o  Cáncer. E. de San Fernando, y latitud 20° 32' S.
I M AiO. entrada del sol en los signos del zodiaco. Las circunstancias principales de este eclipse para Grana-
| Dia 6. Luna llena á las 5 y 58 minutos de la mañana en Dia 20 de Enero Sol en Acuario. da son las siguientes:
1 Escorpio.  ̂  ̂ Dia 48 de Febrero Sol en Piscis. Principio del eclipse el dia 19, á las 6 y 28 minutos de la :
i Dia 13. Cuarto menguante á las 2 y 21 minutos de la madru- Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera, mañana.
I gada en Acuario. _ Dia 20 de Abril Sol en Tauro. Medio del eclipse el dia 19, á las 7 y 17 minutos de id.
1 Dia 21. Luna nueva á las 5 y 36 minutos de la mañana en Dia 21 de Mayo Sol en Géminis. Ein del eclipse el dia 19, á las 8 y 12 minutos de id.

Tauro. Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío. Valer de la máxima fase ó parte eclipsada dei Sol 0‘299, t@-
Dia 28. Cuarto creciente á las 11 y 22 minutos de la noche en Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula. mando como unidad el diámetro del Sol.

• Virgo. Dia 23 de Agosto Sol en Virgo. La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve- '
JUNIO. Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño. riñeara^en un punto que dista 69° del vértice superior del

Dia 4 Luna llena á la una y 21 minutos de la tarde en Sagi- Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio. * Sol hacia la derecha (visión directa).
tario. Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario. Este eclipse será visible en pane de Europa y Asia, en

Dia 11 Cuarto menguanteá las 4 y 41 minutos de la tarde en Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno. cr,si ôc â Africa,,en parte del Océano Atlántico, en el Me-
Piscis, t  . J 1 4  4 CUATRO estaciones. ditemuieo y en el Indico.

Dia 19. Luna nueva. á las 8 y 5 minutos de la tar e en Gémmis. Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 11 y 17 mi- diciembre 28.
Dia 27. Cuarto creciente á las 5 y 41 minutos de la mañana en nu ôs la noche. Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Granada.

Libra. El Estío entra el dia 21 de Junio á las 7 y 29 minutos do la Principio del eclipse á las 3 y 23 minutos de la tarde.
JULIO. tarde. Medio del eclipse á las 4 y 12 minutos de id.

Dia 3 Luna llena á las 9 y 23 minutos de la noche en Ca- El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 9 y 54 mi- Fin del eclipse á las 5 de id.
' pricornio. ñutos de la mañana. El principio de este eclipse sera visible en gran parte de Eu-

rh'a A i Pivívtn ruante á las 8 v 40 minutos de la m a- El Invierno entra el dia 22 de Diciembre á las 4 y 9 mínu- ropa, en toda el Asia, en úna pequeña parte de Africa y de la 
Día 11. a * tos de la mañana. América Septentrional, en la Australia, en el Estrecho deBehe-
Dia 19. Luna nueva á las 8 y 51 minutos de la mañana en ECJMPSjgSS ©íS jsoiú Y  el A0céano Lidico, en gran parte del Pacífico y en el

Cáncer qa 09 M.ar x OaUI fVrtico.
Dia 26. Cuarto crócieate & las 10 y 21 minutos de la mañana . . . „ f ¥ ^  El fin de este eclipse será visible en Europa y Asia, en

.r Eclipse anular de bol, mm^ibU en Granada. gran parte de Atnca, en la Australia, eri una pequeña parte
c A El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 20 horas, 34 de la América Septentrional, en el Estrecho de BMiering, _ en

AGOSTO. minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer- el Océano índico, en parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.
Dia 2. Luna llena á las 6 y 58 minutos de la mañana en nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud Valor de la máxima fase ó paree eclipsada de la Luna, 

Acuario. de 44® 51' al O. de San Fernando, y latitud 24® 0' S. contada desde la parte austral del limbo, 0‘167, tomando como
Dia 10. Cuarto menguante á la una y 54 minutos de la madru- El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 21 horas, unidad el diámetro de la Luna.

gada en Tauro. 1 38 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San El primer contacto de la sombra con la Luna se^verificará
Dia 17. Luna nueva á las 7 y 56 minutos de la noche en Fernando, y el prim?” lugar que lo ve se baila en la Ion- en un punto del limbo de esta que dista 16° de su vértice aus-

Leo. gitud de 62°17r val O. de San Fernando, y latitud 27° 33' S. tral hacia Oriente (visión directa).
Dia 24. Cuarto creciente á las 2 y 57 minutos de la tarde en El eclipse central á medio dia sucede el dia 21 á23 horas, El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 

Sagitario. 21 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San en un punto del limbo de esta que dista 33° de su vértice aus-
Dia 31. Luna* llena á las 6 y 43 minutos de la tarde en Fernando, en la longitud de 12° 41' al E. de San Fernán- j tral hacia Occidente (visiom directa).

Piscis. do, y latitud 3l* 0' S. | La Luna sale eclipsada & las 4 y 47 minutos de la tarde.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g en era l d e l T eso ro .

Esta Dirección lia dispuesto que el dia 7 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los creaitos 
que figuran en la relación del duodécimo grupo, prim era cuar
ta  parte, con Jos números 4b 4 SO de sorteo, que comprenden 
los números te , 46, 7, 6 y 49 de presentación,

Madrid 5 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, Magas.

D ire c c ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 7 del actual, de once de la m a
ñana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizable al £ 
por 100 interior, correspondientes á carpetas de conversión de 
décimos del empréstito de 176 millones de pesetas, señaladas 
con los números 7.493 á 7.359 de presentación.

Madrid o de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.°=EI Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se entreguen el dia 7 del actual, de once de la m aña
na á dos de la tarde, los valores de la Deuda pública, cuya clase 
de renta y numeración de las facturas es la siguiente:

Procedente de creaciones.
Renta perpétua interior, facturas números 128.901 al 128.905.
Deuda del persoual, facturas números 419.998 y 999,

Idem de conversiones en renta perpétua al 3 por 100 in terior .

De lám inas antiguas del 5 por 100, facturas núm eros 754, 
3.395, 3.733 al 3.736, 10.362 y 12.807.

De inscripciones nom inativas, facturas núm eros 11.606, 
12,529 y 12.769.

De láminas de partícipes legos en diezmos, facturas núm e
ros 2.282, 2,283 y 2,285.

De residuos de renta perpétua interior, facturas núm e
ros 12.595, 12.630 á 42.633 y 12.643.

De id. id. exterior, facturas números 12.582, 12.592, 12.606 
á 12.608, 12.674 y 12.694.

Idem en- Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.

De residuos de dicha renta, facturas números 878, 914, 
893, 1.002,1.004, 1.006, 1.027, 1.033 y 1.045.

Idem de capitalizaciones.
Renta perpétua interior, facturas números 14.080, 14.082, 

14.086, 14.088, 14.090, 14.092, 14.096, 14.098, 14.100, 14.102, 
14.104, 14.106, 14.108, 14.110, 14.112, 14.114, 14.116, 14.118, 
14.120, 14.122, 14.124, 14/126, 14.128, 14.130, 14.132, 14.136,
14.138, 14140, 14.142, 14.144, 14.146, 14.148, 14.150, 14.152,
14.154, 14.156, 14/158, 14.160, 14.162, 14.164, 14.166, 14.168,
■14.170, 14.172, 14/174, 14.176, 14.180, 14.182, 14.184, 14.186,
14.188, 14,190, 14.192, 14194, 14/196, 14/198, 14.200, 14.202,
14.204, 14.206, 14 208, 14.210, 14.212, 14.214, 14.216, 14.218,
14.220, 14.222, 14.226,14.228, 14.230,14.232, 14.234, 21.177 á 
21.180, 21.182, 21.184 á 21.186, 21.1*9, 21.191 á 21.193, 21.195 á 
21.2U0, 21.202 á 21.217, 21.220, 21.222 á 21.227, 21.229 á 21.251, 
21.253 á 21.255, 21.257, 21.258, 21.260 á 21.267, 21.270 á 21.276, 
21.279 á 21.890. 21.293 á 21.307, 21.309 á 21.319, 21.321, 21.322, 
21.324 á 21.333, 21.335 á 21.345, 21.347 á 21.359, 21.353 á 21.365, 
21.367, 21.369 á 21.384, 21.386 á 21.393, 21.398 á 21.413.

Idem de renovaciones.

De renta perpétua interior, factura núm. 5.693.
De Deuda diferida, factura núm. 3.686.
De inscripciones de Deuda diferida, factura núm. 361,
De obligaciones de ferro-carriles, facturas números 8.001 

y  8.002.
Madrid 5 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V.* B.°—El Director general, Maldonado.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e C on tr ib u cion es .
Trascurrido con exceso el término prefijado por la legisla

ción vigente del ramo desde que se publicó por prim era vez la 
Tacante del título de Vizconde de Casa-Tineo, y no constando 
que hasta el dia se haya presentado interesado alguno á re 
clamarle, en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante del referido 
título, con objeto de que los que se consideren con derecho á 
él puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del 
término preciso de seis meses á fin de obtener la oportuna de
claración á su favor, satisfaciendo en su dia los derechos que 
á la Hacienda correspondan.

Madrid 3 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, Fe
derico Iíoppe.

D irecc ió n  de la  Caja g e n er a l de D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san 4 continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1876, fac
turas números 2.601 al 2.700 inclusive de señalamiento.

Madrid 5 de Setiembre de 1878. =  E l Director general, 
Javier Cavestany.

D e p a r ta m e n to  d e E m is ió n , T en ed u ría  d el Gran la b r o  
d e  la  D ire c c ió n  g e n er a l de la  D euda p ú b lica .
Habiéndose extraviado la factura-resguardo núm. 2.331, de 

siete cupones de la ren ta diferida, im portantes en junto  1.040 
pesetas 23 céntimos, Ja cual fué presentada en la ciudad de 
Gerona por D. Narciso Serra en 2 de Diciembre de 1869 para 
el cobro de intereses del semestre vencido en 1.° de Enero 
de !870f se hace saber á la persona en cuyo poder exista la 
presente en estas oficinas en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo se declarará nula, de ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación, conforme á lo prevenido en Real 
orden de 2 de Enero de 1869.

de Akril íle 1878.—El Jefe del Departamento, Teo- 
aomiro CoLazo.—YA B,°=E1 Director general, Maldonado,
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B an co de E spañ a.
Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro, serie in terior , 

que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia de hoy.

M _ , d  c r “
2  2 , 9  NUMERACION P  ®  & * NUMERACION
~ p £ 2£3 J¡3 £2

i -  de las obligaciones que 5*'f  © de las obligaciones que

® •§ © deben ser amortizadas. g ®  ® deben ser am ortizadas.
2  © ET ?  £

' I W -  - ----- --------- --|   ■ n--|  r. ............................. ■ ■■■—■ ■ ■ ■ i ■ ■■ ■

74 Del 7.S01 al 400 3.488 Del 348.101 al «00
136 13.601 600 3.615 351.401 500
181 18.001 100 8.57® 357.101 800
186 18.301 600 3.606 360.501 600
<jí>8 £3.701 800 3.684 368.301 400
830 22 901 23.000 3.688 368.701 800
£39 23.801 900 3.704 370.301 400
£89 28.801 900 3.722 372.101 200
333 33.201 300 3.814 881.801 400
345 34.401 500 3.821 382.001 400
363 36.201 300 3.842 384.101 200
371 37 001 100 3.928 392.701 800
374 37.301 400 3.959 395.801 900
408 40.701 800 3.961 396.001 100
417 41.601 700 4.312 431/101 200
541 54.001 100 4.401 440.001 ICO
721 72.001 100 4.483 448.201 3C0
828 82.70-1 800 4,522 452.101 200
858 85.701 300 4.578 457.701 800
86.2 86.101 200 4,603 460.201 300
976 97.501 600 4.719 471.801 900
919 98.801 900 4.732 473.-101 200

1003 100.201 300 4.740 473.901 474.000
1.060 105.901 -106.000 4.822 482.101 200
1 106 110.501 600 4,861 486.001 100
1200 -119.901 120.000 4.917 491.601 700
1.356 135.501 600 4,986 498.601 600
1.578 157.701 800 4.991 499.(01 100
1662 168.101 200 5.078 507.701 800
1.688 168.701 800 5.132 513101 200
1.731 173.001 100. 5.154 515.301 400
1.753 175.201 300 5.243 524,201 300
1.765 176.401 800 5.303 530.201 300
1.809 -180.801 900 5.354 535.301 400
2.063 206.201 300 5.355 535.401 500
2.218 221.701 800 5.453 545.201 300
2.376 237.501 600 5.512 551.101 200
2.382 238.101 200 5.537 553.601 700
2,423 242.201 300 5.580 i 557.901 558.000
2.449 244.801 '900 5.600 559.901 560.000
2.550 254.901 255.000 5.673 567.2-11 300
2.572 257.101 200 5.681 668.001 100
2.696 269.501 600 5.718 571.701 800
2.697 269.601 700 5.780 577.901 578.000
2.706 270.501 600 5.815 581.401 500
2.832 283/ 01 200 5.847 584.601 700
2.840 283.101 284.000 5.919 591.801 900
3.006 300.501 600 5.945 594.401 500
3.050 304.901 305.000 6.036 603.501 600
3077 307.601 700 6.170 616.901 617.000
3.274 327.301 400 6.2-15 621.401 500
3.294 329.301 400 6.425 642.401 500
3 343 334.201 300 6.455 645.401 500
3.352 335.101 200 6.528 652.401 500
3.385 338.401 500 6.539 653.801 900
3 427 342.601 700 6.550 654.801 655.000
3.472 347.101________ 200 6.593 .659.201______ 300

Madrid 5 de Setiembre de 1878.= El Vicesecretario, J. Mo- 
rales.=V .° B.*=E1 Gobernador, Cabra.

ADMINISTRACION PROVINCIA.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  Jaén .
Sección de Fomento.— Montes.

Debiendo venderse en pública subasta el esparto que pueda 
producir durante los años de 1878, 1879 y 1880 la dehesa de
nominada Bernales, del término y Propios de H uesa , por 
falta de licitador en la primera, he señalado para su rem ate el 
dia 13 del actual, á las doce de la mañana, ante mi Autoridad; 
y en igual dia y hora, ante el Sr. Alcalde de Huesa, con asis
tencia de un empleado del ramo de esta provincia, y bajo las 
condiciones del pliego que estará de manifiesto con la antici
pación oportuna en la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia y Secretaría del Ayuntamiento de dicho pueblo para 
conocimiento de los que quieran interesarse en ella; advir
tiendo que el valor de dichos productos, según tasac ión , es el 
de £1.600 pesetas.

Jaén 3 de Setiembre de 4878.-=El Gobernador, Antonio Se- 
n a re g a .^ E l Jefe de la Sección interino, Manuel G. Rico.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con eédula personal que presenta,

acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito del 5 por 100 de la- tasación para presentarse como 
licitador, enterado de las condiciones facultativas y económi
cas de los pliegos de subasta para el aprovechamiento de los 
espartos que pueda producir du ran te  tres años el monte deno
minado Bernales, de los Propios de Huesa, estando conforme 
con ellas y comprometiéndose á cum plirlas en todas sus p a r
tes, ofrece por el referido aprovechamiento la cantidad de.......
(en letra) pesetas . . . . .  céntimos.

(Fecha y firma.)

Debiendo venderse en pública subasta el esparto que pueda 
producir durante los años de 1878, 1879 y 1880 la dehesa de
nominada Baldíos, del término y Propios de Huesa, por falta 
de licitador en la p rim era , he señalado paf*& su rem ate el 
dia 14 del actual, á las doce de la mañana, ante1 m i Autoridad; 
y en igual d ia ’ y hora, ante el Sr. Alcalde de Huó^A, con asis
tencia de un empleado del ramo de esta provincia,* Y bajo las 
condiciones del pliego que estará de manifiesto con te antici
pación oportuna en la Sección de Fomento de este H ib ierno  
de provincia y Secretaría del Ayuntamiento de dicho pueblo 
para conocimiento de los que quieran interesarse en ella;- ad 
virtiendo que el valor de dichos productos, según tasación,- es 
el de 34000 pesetas.

Jaén 3 de Setiembre de 4878.*=El Gobernador, Antonio Se- 
n arega ,= E i Jefe de la Sección interino, Manuel G. Rico.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con cédula personal que presen ta,

acompañando la carta de pago que acredita haber satisfecho 
el depósito del 5 por 100 de la tasación para presentarse corno 
licitador, enterado de las condiciones facultativas y económi
cas de los pliegos de subasta para el aprovechamiento de los 
espartos que pueda producir durante tres años la dehesa Bal
díos, de los Propios de Huesa, estando conforme con ellas y 
comprometiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrec©
por el referido aprovechamiento la cantidad d e  (en letra)
p e se ta s  céntimos.

(Fecha y firma.)

A d m in istra c ió n  d e l C orreo  C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4 de Setiembre.
Núm. 94 Andrés Alvarez--Cárm enes.

95 Antonio Arango.—San Sebastian.
96 Adolfo Navarrete.—Algeciras.
97 Antonio Candela.—Santa Pola.
98 Antonio Aznar.—Calatayud.
99 Bernardino Martínez.—Andújar.

100 Bartolomé Moran.—Valladolid.
101 Benito Ferrand.—Valencia.
40£ Bartolomé Pechaun.—T. de la Reina.
103 Basilio Alonso.—Burgos.
104? Cipriano Ramos.—Cáoeres.
105 Concepción González.—Granada.
106 Cándida Ger.—Zaragoza.
107 Esiéban González.—Granada.
108 Elias Sanz.—Segovia.
109 Francisco Perez.—Villar Don Diego.
110 Francisca García.— Navarredondilla.
111 Fernando Lozano.—Valcabado.
d4£ Francisco Quiñones.—Coruña.
113 José Beul.—Barcelona.
114? Julián García.—Ocaña.
115 Josefa Gay.—Valencia.
116 León Búrgos.—Teruel.
117 Mariano Gallardo.—Toledo.
118 Manuel Jiménez.—M. de Calatrava.
119 María Martin.—Cabañas.
4£0 Martin el Cura.—Montejo de la S.
4£4 Nicasio Gómez.—Irún.
4££ Pantaieon Sánchez.—Fuentidueña del T.
4£3 Pascual A ndrés—Carbonero el M.
4£4 Ramona Recondo.—Lisño.
4£5 Ricardo Campesino.—Alhama de A.
4£6 Sres. L izaritu rri é hijo.—San Sebastian.

Madrid 5 de Setiembre de 1878.« E l  Administrador, Mar
tin  Botella.

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e V a len cia .

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de subastar las 
obras de reparación necesarias de los locales que ocupan en el 
edificio del Temple las Secciones Adm inistrativa y de In ter
vención de la Administración económica de la provincia de 
Valencia.
1.a La subasta se verificará el juéves £6 del corriente, a las 

doce de su mañana, en el despacho y bajo la presidencia del se
ñor Jefe económico, acompañado de los señores Jefe de la 
Sección de Intervención, Jefe dei Negociado de Propiedades, 
Oficial Letrado y ante el Notario público de Hacienda.

£.a El tipo máximo para la subasta lo será la cantidad de 
1.338 pesetas 89 céntimos, á que asciende el valor presumible 
de la obra, ó sea el presupuesto de contrata, debiendo ser 
desechadas las proposiciones que excedan de dicha suma.

3.a Llegado el referido dia, y en la prim era media hora de 
la señalada para la subasta, presentarán los licitadores sus 
proposiciones, arregladas al modelo que al final se expresa, y 
por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta habrán de ru 
bricar los interesados, los entregarán al Sr. Presidente, quien 
dispondrá se numeren por el orden de su presentación.

4 a Con cada uno de dichos pliegos se acompañará la carta  
de pago que acredite haber consignado, como fianza provisio
nal para in tensa rse  en la subasta, el 5 por 100 de la cantidad 
que se deja señalada como tipo ó  presupuesto de contrato. Una 
vez hecha entrega de los pliegos, no se les podrá re tira r bajo 
ningún pretexto ni motivo. Cada uno de los licitadores exhi
birá su cédula personal.

5.a Trascurrida la media hora para la admisión de pliegos, 
se procederá á Ja apertura de los mismos y á su lectura, de
biendo el actuario tom ar nota de su contenido, y publicarlo 
en alta voz para satisfacción de los concurrentes.

6.a Se considerará adjudicado el rem ate á favor dei lic ita 
dor que hubiere presentado la proposición más b a ja ; es decir, 
la más beneficiosa para los intereses de la H acienda; pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do. Sin embargo, el rem atante quedará en la responsabilidad 
del compromiso contraido, á cuyo efecto se le retendrá la fian
za provisional que hubiere prestado, devolviéndose seguida
mente á los demás licitadores sus respectivos resguardos de 
depósito.

7.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
á una licitación oral por espacio de 10 minutos entre los auto
res de las proposiciones que hubieren causado el em pate, ad
judicándose el remate al que ofreciere mayores ventajas; y si 
esta segunda licitación no diese resultado, se adjudicará á 
aquel de los antedichos que con prioridad hubiere presentado 
su pliego.

8.a Aprobado el remate por la Superioridad y hecha la cor
respondiente notificación al rem atante, deberá este aum entar 
el depósito provisional hasta el 40 por 400 de la cantidad en 
que se le hubiere adjudicado el servicio, cuya nueva fianza 
quedará en garantía del buen cumplimiento del contrato hasta 
su terminación.

9.a Asimismo deberá el rem atante otorgar la correspon
diente escritura de obligación dentro del plazo de ocho dias, 
contados desde el en que se le hubiese notificado la aprobación 
del remate; y si no lo hiciere, ó no cumpliere las demás con
diciones, ó abandonare el servicio, se tendrá por rescindido el 
contrato; quedando además sujeto á las prescripciones del a r
tículo 5* del Real decreto de £7 de Febrero é instrucción de 
45 de Setiembre, y al 9.° del mismo, en cuanto á la acción que 
contra él ha de ejercer la Administración.

40. No se abonará al contratista más que la obra que real
mente hubiere ejecutado, entendiéndose que esta no ha de ex
ceder de la que se halle detallada en el presupuesto formado 
para la reparación, á no ser que la Superioridad hubiese pre
viamente autorizado el aumento. Al efecto, el Arquitecto- 
Director practicará la medición de h  obra hecha, y form ara
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la coi ,a»£g>ondiente liquidación, iiremátiéndola á la Dirección 
generj vi ĉte Propiedades, á áki de que esta pueda acordar 
el pag ®Gemía liquidación se acompañará el acta de la reeqpcion 
provisi ranal de das obras, en la que se hará constar «i (fueron 
ejecuta* ^  con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones 
aprobac '©a; y eusndo  hubiere trascurrido el plazo de garantía, 
el Arqu i&scto'levantará y rem itirá ai referido centro-el aota de
la recep* '^ori definitiva. . .

48. N ©’sem.de abono la  partida.que se incluya en reí p re 
supuesto para gastos imprevistos, á no ser que hubiere necesi
dad de ha .ser uso de ella, lo cual se hará constar en la iliqui-

^ T s ^ E n  ciLcaso de faltar el contratista á las condiciones es
tipuladas i ¡le*o^ii^irá la responsabilidad por la via de ¡apremio 
yprocedim  ’üémt© adm inistrativo <d« -que ¡trata el art. de la 
ley de Cont s&ilidad, con entera sujeción á las disposiciones de 
la misma, y renuncia de lodos ios fueros y privilegios ¿par- 
ticu^ íirG^

di. Seráí ^  ‘Gua&ta del contratista el satisfacer los derechos 
del otorgami* ?ü¡nto de escritura y  el importe de ios anuncios en 
la G aceta de M adrid y Boletín de.esta provincia. Los
honorarios del 'A rquitecto  serán debidamente satisfechos por
)a Hacienda. j J J , T1 , ^

15. Forman parte integrante d e^ste  pliego el Real decreto
de 87 de Febrei ’ó^é,instrucción de 4.5 de Setiembre de 4S58.

Valencia 4 d e Setiembre de 4878.—El Jefe ¿económico., .Joa
quín Pacheco.

Modelo de proposición.
El que suscril '&> vecino d e . . . . . ,  se .obliga á-realizar la  r e 

paración de los lo Cfi!̂ es âs Seccioaaes A dm inistrativa y de 
Intervención en la , santidad d e . . . . .  ;(en letra»), con sujeción 
al presupuesto y pl J^o-de condiciones ¡formado al electo* yu&el
que está enterado. rT_ . ■ . ̂ (Fecha y Urina.;

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constiti W2*0nal de Espismaso del S ey.

Se halla vacante la p, í,e Médico-cirujano en 1® villa de 
Espinoso del Rey (Toledo), - ¿otada con 4CQ pesetas anuales para  
la asistencia de 40 familn «upobres, por haber sido nombrado 
Médico del presidio de To. ’etio el Profesor que la estafea s ir
viendo. . • J , ,

Se llam an aspirantes á h '¿misma con copia del titulo y  re 
lación de méritos por térmii i*® «de 30 dias; advirtiendo que el 
elegido queda en libertad de j 'Cecticar igualas con 259 vecinos 
pudientes y puede contar aden ^  con los productos que Je da
rán necesariamente los pueblos ' ¿m mediatos que carecen de F a
cultativo. La población es sana G a ra ta  y abundante de caza, 
leñas y demás artículos de prim . ,  , ,  . ,

Espinoso del Rey 88 de Ágost 1878.=EI Alcalde, Angel 
Sánchez.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.

JUZGADOS MILITA \&ES.

D. Manuel Nuñez y  Garrido, Tenien 'te Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal de la Capitanía general de 
Extrem adura.

Hallándome instruyendo sum aria por * $  «delitode rebellón 
contra los individuos que compusieron la d to e l ta  partida re
publicana, levantada en armas en la madrug del 9 del ac
tual en la estación de Navalmoral de la Ma provincia de
Cóceres; y encontrándose ausentes el cabecilla prim er jefe de 
de la  misma D. Isidro Villarino, y el segum te  D. Antonio 
Carpintier; usando de las facultades que para esi l<¡« casos con
ceden las Reales Ordenanzas, por el presente cito ,. % m o y em
plazo por prim er edicto á los referidos D. Isidro Vállarino y 
D. Antonio Carpintier, señalándoles la cárcel pública-de esta 
capital, donde deberán presentarse dentro del té rm ico  de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edictor & dar 
sus descargos; y  de no presentarse en el térm ino señalado se 
seguirá la causa y se les sentenciará en rebeldía.

Badajoz £9 de Agosto de 4878 ~=*Manuel Nuñez.

Calahorra.
D. José Sánchez y Zarca, Capitán graduado, Teniente Ayu

dante del regim iento Lanceros de España, sétimo de caballe- j 
ría, y Fiscal del expresado cuerpo.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba des
tacado, el soldado del cuarto escuadrón del mismo cuerpo To
más Cebrian G arcía, natu ra l de Bello, provincia de Teruel, á 
quien estoy sum ariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al mencionado sol
dado, señalándole el cuartel de esta ciudad que ocupa la fuerza 
del reg im ien to , donde deberá presentarse dentro del término 
de £0 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado 
se seguirá la sum aria.

Calahorra £4 de Agosto de 4878.=José Sánchez y  Zarca.

D. Tomás Cólogan y Cólogsn, Comandante graduado, Te
niente A yudante del regimiento Lanceros de España, sétimo 
de caballería, y Juez fiscal del expresado cuerpo.

Habiéndose ausentado de este destacamento el soldado del 
cuarto escuadrón de este regimiento Estéban Cebrian Cantin, 
natural de B ello , provincia de Teruel, á quien estoy sum a
riando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades concedidas en estos casos por las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel de caballería de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de 80 días, é contar desde

el £e la publicación de «este-edicto, á dar sus descargos; y de no 
comparecer en el término señalado se seguirá la sum aria.

"Calahorra de Agosto de 1878.—Tomás Cólogan.

Guadalajara.
vB. Bonifacio Vena y  González, T ejiente Coronel graduado, 

Comandante de infantería y Fiscal m ilitar de esta plaza.
Habiéndose ausentado del pueblo de Maranchon, de esta 

provincia, donde se hallaba con licencia ilim itada, el corneta 
del segundo batallón del regim iento infantería de Galicia, nú 
mero 49, Víefor Bueno y  Bueno, natural del precitado pueblo 
de Maranchon, á quien estoy sumariando por el delito de le
siones inferidas al paisano Anacleto de Dios Malmierca en la. 
m añana del £4* de Enero último:; usando de las facultades que 
conceden »la-s Reales 'Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del ¡Ejercito, por el presente cito, llamo y emplazo por prim er 
edicto al expresad® corneta, señalando el cuartel de San Cár- 
los 4e esta capital, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 30 dias, á contar desde la publicacien del presente* 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á dar sus descargos; y de no- 
presentarse -en el término señalado se seguirá la causa y s& 
sentenciará .en rebeldía.

Gi&ad al ajara 87 ée Agosto de 1878.—Bonifacio Vena.

M adrid .
Do Francisco de Areos y Fuentes, Comandante Fiscal deí 

prim er bata-Lkm del regim iento infantería de Mallorca, nú 
mero 4;1.

Hallándome formando espediente por la responsabilidad 
subsidiada que le corresponde en el desfalco del suplente Ha
bilitado al Teniente que fué de este batallón D. Antonio Bueno 
PonsiveR é ignorándose el pagadero de dicho individuo, por el 
presente edicto se cita, iiam a y emplaza al citado D. Antonio 
Bueno para que -se presente en el térm ino de 40 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en el periódico oficial, á 
reintegrar á  Caja de la cantidad que le corresponde, ó en caso 
de no tener haberes á prestar declaración en el expediente.

Madrid 89 de Agosto de 4878.=E1 Comandante, Francisco 
-de Arcos.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lcoy.

D. Vicente Crema des y Martínez, Juez de prim era in s tan 
cia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á 
Francisco Pons Abad, hijo de José y Joaquina, natu ra l de esta 
ciudad y residente que fué en ella como dependiente de la 
fonda del Comercio, casado, de 35 años , de estatura regular, 
pelo negro, bigote color castaño oscuro ; que viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de paño á cuadros blancos y negros, cor
bata negra, camisa blanca y botinas de becerro, para que den 
tro del improrogable término de nueve dias comparezca en las 
cárceles de este partido á oir la sentencia recaída en la  causa 
que se le sigue sobre desacato y atentado á la A utoridad y sus 
agentes; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial del Reino procedan á la captura de dicho Pons, ponién
dolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcoy á 81 de Agosto de 4878.=Vicente Crem a- 
des.—Por mandado de S. S., José Giner y Plá.

A lgeciras.
D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de prim era instancia 

da Algeciras.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

téfiaino de 8 0  dias, á contar desde.su inserción en la G a c e t a , 

á un hombre desconocido cuyas señas se expresarán, presunto 
autor del hurto de unas caballerías, á fin de que dentro de 
dicho térm ino se presente á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido para recibirle su inquisitiva, y se le 
adm inistrará justicia; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y se ruega y encarga á los Sres. Gobernadores de pro
vincia, Jueces de prim era instancia, demás Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y remisión á esta cárcel de dicho hombre desconocido y de las 
tres caballerías que á continuación se expresan, así como las 
personas en cuyo poder se encuentren.

Algeciras 49 de Agosto de 4878.=Alejandro Marfil.=M a- 
nueí Perez.

Serías del desconocido.
E sta tu ra  mediana, pelo rubio, con barba, color claro, del

gado, un poco inclinado hácia adelante; vestía pantalón de 
cuadritos blancos y negros, camiseta encarnada , faja del 
mismo color, sombrero hongo color claro y  alpargatas.

Señas de las caballerías.
Un jum ento, rucio, de seis años, mediano.
Otro id., rucio, cerrado, descubierto.
Y un potro tordo, picazo, de buena alzada, de ocho meses.

A racena.
D. José Rodríguez Zapata, Caballero Comendador de la Real 

Orden am ericana de Isabel la Católica, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por virtud del presente-se cita, llam a y emplaza por té r
mino de 45 dias, á contar desde que aparezca inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  á Pablo Navarro Ortega, vecino del Jabugo, 
para que en dicho térm ino comparezca ante este Juzgado á 
cumplir la condena que se le ha impuesto en causa que se le 
ha seguido por abusos deshonestos; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 18 de Agosto de 4878.=José R ( Zapa
ta.—Por mandado de S, S., José María López.

A y a monte.
D. Perfecto de Mira y Miguel Sanz, Juez de primera ins

tancia en comisión de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cár- 

men Sousa y Campillo, natural y vecina de i s l a  Cristina, h i j a  
de D. Ildefonso y de Doña María, casada, de 30 años, de profe
sión su easav lee y escribe, no tiene apodo y no ha sido ante
riormente procesada, para que dentro del térm ino de 45 dias, 
siguientes al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , 'C o m p a r e z c a  en la audiencia de este Juzgado para la 
práetiea d«e diligencias que le conciernen en la pieza separada 
sobre prisión p r o v i s i o n a l  en la causa que se le instruye por 
hurto de un cuadro al óleo representativo de Santas Justa y 
Rufina; feajo apercibimiento que de no presentarse dicha pro
cesada le parará el perjuicio á que haya lugar,

Se ruega y encarga á ios Sres. Jueces de primera instúncía 
de la Nación, demás Autoridades é individuos de policía jud i
cial procedan á la captura de la Carmen Sousa, p o n iénd .^aá  
disposición de este dicho Juzgado con las seguridades c o n d u 
centes.

Dada en la ciudad de Ayamonte á 11 de Agosto de 1878.= 
Perfecto de M ira.=El actuario, Licenciado Antonio Alvarez y 
¡Rodríguez.

D. Perfecto de Mira y Miguel Sanz, Juez de prim era instan
cia en comisión de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 45 dias á Manuel Diaz y Martin y José 
Pereira y Ruiz, fugados en la madrugada del dia 85 de Julio 
último de la cárcel de este partido; siendo las señas de dichos 
individuos las siguientes: el primero estatura más que regu
lar, ojos claros, pantalón negro, barba poblada, color trigueño 
y de edad de 85 años; el segundo de estatura alta, ojos pardos, 
pantalón á cuadros, barba poblada y de edad de 30 años; aper
cibiéndose á dichos individuos que su falta de comparecencia 
en este Jnzgado y en el térm ino señalado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo a la vez á todas Jas Autoridades é indivi
duos que compongan la policía judicial procedan á la captura 
de Manuel Diaz y Martin y José Pereira y Ruiz, y disponiendo, 
caso de ser habidos, su conducción á esta cabeza de partido.

 ̂ Dada en Ayamonte á 46 de Agosto de 4878.=Perfecto de 
M ira.=Ei actuario, Licenciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

Por virtud de providencia del Sr. D. Perfecto de Mira y 
Miguel Sanz, Juez de prim era instancia en comisión de esta 
ciudad y su partido, se cita, llama y emplaza, por sólo una 
vez y término de 48 dias, á Antonio Diaz Carmen, ¿lias Sar- 
dinafiesca, vecino de San Silvestre, para que en dicho térm ino 
comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia mandada llevar á efecto en la causa con motivo de la es
tafa cometida á D. José Garcías y Ramírez, vecino de Lepe; 
pues su falta de presentación le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ayamonte 80 de Agosto de 4878.=:E1 actuario, Licenciado 
Antonio Alvarez y Rodriguez.

A yora.
D. Domingo Manzanera, Juez de prim era instancia de Ayo

ra y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do Francisco León Ceballos, de 47 año* de edad, soltero, m a
derero, natural y vecino de Chelva, hijo de Francisco y F ran 
cisca, paia  que dentro del termino oe 40 dias, á contar desde 
la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en Jos estrados de este Juz
gado con el fin de notificarle cierto auto dictado en causa con
tra  el mismo y otros sobre homicidio de José Villanueva R o- 
ger; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ayora á 84 de Agosto de 4878.=Domingo Manza
n e ro .-P o r  mandado de S. S., Francisco Hernández.

A sp eitia.

D. Celestino de los Dúos y Córdova, Juez de prim era in s
tancia de esta villa de Azpeitia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Ignacio Arocena y Cialceta, hijo de José Manuel y de F ran 
cisca, de 88 años de edad, soltero, natural de Oizurquil, y do
miciliado en Andoain, cuyo actual paradero se ignora, de es
tatura regular, color moreno claro, ojos claros saltones, pelo 
abundante rizado castaño, fugado de las cárceles de la villa 
de Vergara, en Jas que se hallaba cumpliendo condena im 
puesta por la Autoridad m ilitar y preso á disposición de este 
Juzgado, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en las cárceles de esta villa 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra  el mismo se sigue por robo de objetos sagrados destinados 
al culto de la iglesia parroquial de Zarauz; bajo apercibimiento 
de que si no comparece se le declarará rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Juari Ignacio Arocena, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Azpeitia á 49 de Agosto de 4878.—Celestino de los 
Rios y Córdova.—Por su mandado, Anastasio Hernández.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en la causa 
que se instruye en este Juzgado y actuación del que refrenda 
sobre homicidio de Juan Ramón Arnau, se cita y llam a á José
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Gómez y Lczada, afilador, de edad de 37 años, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 40 días, á contar desde la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca ante este Juzgado á fin de que preste declaración en 
dicha causa; apercibido de que si no lo verifica en el expresado 
plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á Si de Agosto de 4S78.=V.# B.°=E1 
Juez, Celestino de los Ríos y Córdova.=Kl Escribano, Lúeas 
do Ercilla.

B arcelona.—Pino.
D. Joaquin López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por el presente edicto y pregón se cita y llama á Concep

ción Faurias y Fons, que en Octubre de 187b habitaba en el 
piso primero de la casa núm. 5 de la calle de Espalter, de 
esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contaderos desde la publicación del pre
sente, comparezca á este Juzgado, sito en la plaza de Santa 
Ana, núm. 22, piso primero, á fin de recibirle declaiación en 
méritos de la causa criminal que estoy formando de nuevo 
contra la misma sobre robo; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 22 de Agosto de 1878.—Joaquin López 
01iicoy.=Por mandado de S. S., Antonio Pellico.

D. Joaquin López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á un sujeto que 
es tartam udo, y cuyo actual paradero y demás antecedentes 
del mismo se ignoran, quien junto con otro sujeto hurtaron un 
reloj y leontina de plata y varias prendas de ropa de la m ora
da de Miguel Ferrari, albergado en el Hospital de Santa Cruz 
de esta, ciudad, para que dentro del término de 10 dias, conta
deros desde la publicación de la presente, comparezca en este 
Juzgado, sito en la plaza de Santa Ama, núm. 22, piso primero, 
á fin de recibirle declaración indagatoria en méritos de la 
causa criminal que instruyo sobre dicho hecho; bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas 
del expresado sujeto, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 21 de Julio de 1878.=Joaquia López 
Chicoy.=Pór mandado de S. S., Antonio Pellico.

Barcelona.—San B e ltra n
Insiguiendo lo acordado por el limo. Sr. D. Joaquin de Er- 

rasquin, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran 
de esta ciudad, en méritos de la sección cuarta de los autos de 
quiebra de la razón social Alejandro Compte y Compañía, por 
el presente se hace saber que la jun ta  de examen y reconoci
miento de créditos que debía verificarse en 49 del actual ten
drá lugar el dia 30 de Setiembre próximo, y hora de las dos 
de la tarde, en la audiencia del Juzgado, sita en los bajos de 
las cárceles nacionales de esta capital.

Barcelona 23 de Agosto de 4878.-=Lorenzo B osch, E s 
cribano. X—343

Benabarrc.
Por el presente y en virtud de auto del Sr. Juez de prim e

ra Instancia del partido de Bcnabarre, se cita á Juan Pueyo, 
alias el Barbastrino, vecino de la villa de Graus, cuya residen
cia se ignora, habiendo sido la últim a conocida en San Circe, 
provincia de Barcelona, para que en el término de 40 dias, 
contados desde la inserción del presente en l a  G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Huesca y Barce
lona, se presente en este Juzgado á prestar declaración como 
testigo en causa pendiente en dicho Juagado por la Escriba
nía. del que refrenda sobre estafa.

Benabarre 20 de Agosto de 1878. =E1 Juez de prim era in s
tancia ejerciente, José Balaguer y G ascón,=Por mandado 
de S. S., Cayetano Fernandez.Madrid.-Buenavista

D. Federico Arrazola, Juez de primera instancia del d is tri
to de Buen avista de esta Corte. _

P o r  el presente edicto se cita,-llam a y emplaza á D. R u
perto Fiorez, que ha vivido en el barrio de la Guindalera, ca
lle de las Ventas, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de cinco dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex-convcnto de las Salesas, á 
prestar declaración en causa crim inal que se instruye por 
amenazas á D. Benito Soto; apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Agosto de 1878.=Federieo A rra
ncia—Por mi compañero Mazorro, Bonifacio Guillen.

M adrid—Centro
E l Sr. Juez interino de primera instancia del Juzgado del 

Gen tro ha resuelto por providencia de este dia se cite de com
parecencia en dicho Juzgado y Escribanía actuarla, sitos en el 
ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á D. Ma
nuel García, que según antecedentes ha vivido como huésped 
en la calle de la Aduana de esta Corte, núm. 7, cuarto segun
do, y á D, José Leal, que también consta haber habitado en la 
calle de Toledo, núm. 49 ó 449, con el fin do que presten de
dal ación en causa que me hallo instruyendo contra José Ibar- 
roia *ábaña por falsificación y expendio ion de carpetas de cu
pones de la Deuda interior, y cjn  el fin de que dichas compa
recencias puedan tener lugar se señala a los expresados Gar
cía y Leal el término de seis dias.

Madrid 20 de Agosto de 4878.-= V / B /= M . C&rriazo.—El 
actuario, Bartolomé Uceda.

Madrid.—Hospicio.

En vii’aüd de providencia del Sr. D. Nemesio L®ngué y 
Molpeceres, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por el presente prim ero y 
único edicto á Doña Carmen del Valle, ae esta vecindad, 
para que en el preciso término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á declarar en virtud de causa criminal.

Madrid 49 de Agosto de 1878.=E1 actuario, Federico Ca
ma cha y Jiménez.

M a d r i d . - L a t i n a .
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las defuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina.

Por el presente se llama á D. Luciano Colomo, y á sus h i
jos D. Antonio, D. Gonzalo y Doña Concha, que habitaron en 
la calle del Almendro, núm. 23, cuarto principal, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que dentro del término de seis 
dias comparezcan en la audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración en causa crim inal que instruyo por alzamiento de 
la casa de imposiciones que fué establecida en dicho cuarto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 4878.=Enrique íñi- 
guez.=Por mandado de S. S., Juan Joaquin Jiménez.

M a d r i d .— U n i v e r s i d a d .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por el presente á Ber
nardo N., tabernero que se dice ser en la calle de Bravo Mu- 
rillo, frente al convento; á Juan N. y á los compañeros que 
con este trabajaban el dia 41 de Febrero últim o en el corral 
sito en una de las calles que desembocan en la referida de 
Bravo Morillo, á la que hace esquina la taberna del primero, 
para que comparezcan dentro del térm ino de cinco dias en di
cho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del Pala- 

j ció de Justicia, á prestar una declaración como testigos en 
causa criminal que se instruye por lesiones á Eugenio Martin.

Madrid 21 de Agosto de 4S78.=Ei Escribano, Calleja.

Por la presente y en  virtud de lo resuelto por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de prim era instancia del distrito de la Universi
dad de la misma, se cita y llama á Luis B úrgos, que estuvo 
domiciliado en la calle de Colon, núm. 42, y en la actualidad 
se ignora su paradero, creyéndose que se dedica á repartir en
tregas de novelas, para que en el térm ino de ocho dias compa
rezca en este Juzgado á declarar en la causa que se instruye 
en averiguación de las que hayan producido la m uerte de su 
h ija Manuela Búrgos Perez, de dos años de edad.

Madrid v 4 de Agosto de 1S78.=EI actuario, Eusebio Ce
receda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se saca á la venta en pública su 
basta, por término de 30 d ias, un terreno en las afueras de la 
puerta de Alcalá de esta villa, comprendido dentro de la zona 
del ensanche , á la izquierda de la calle Nueva, prolongación 
de la de Alcalá, que form a parte de las manzanas 343, 334 
y 333 del plano oficial del mencionado ensanche, y comprende 
una superficie de 21.122 metros 38 decímetros cuadrados; para 
su rem ate se ha señalado el dia 3 de Octubre p róx im o , á la 
una de su tarde , en la sala-audiencia del Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, hasta  cuyo dia estarán 
ele manifiesto los autos en la Escribanía del infrascrito, du
ran te las horas de audiencia, á fin de que las personas que 
gusten interesarse en la subasta puedan adquirir las noticias 
y antecedentes que estimen necesarios.

Madrid i.* de Setiembre de 1878.—Calleja. X—341

O s u n a .
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massn, Doctor en Derecho 

civil y canónico y Juez de prim era instancia de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gordillo 

Madrigal, veeino de Villanueva de San Juan, de 20 años de 
edad, estatura y carnes regulares, moreno, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz larga y barba naciente; vistiendo pantalón de 
pan de pobre, en mangas de camisa, sombrero calañésy zapa
tos bastos de cuero, para que dentro del término de 40 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por disparo de arm a de fuego y lesión 
grave á Antonio Benitez Castilla, de igual domicilio; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
procedan á la busca y captura de diodo individuo; y caso de 
ser habido lo rem itan á esto Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Osuna a 17 de Agosto de 4S78.=Anionio Alvarez 
Ossorio.=3Ei actuario, Francisco Am arante.

Puebla de Sanabria

D. Sergio Rodríguez Fernandez, Juez de prim era instancia 
de la Puebla de Sanabria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Gelado Mate- 
flanes, vecino del pueblo doSandhi, de este partido y provin
cia, para que en el térm ino tle 20 dias, 4 contar desde pn-*

blicaehn de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de esí& 
referida provincia, se presente en este Juzgado y Escribanía/ 
del que autoriza á prestar declaración de inqu irir en causa 
crim inal que me hallo instruyendo por robo de colmenas á va
rios vecinos de dicho pueblo de Sandio; bajo apercibim iento 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Puebla de Sanabria 40 de Agosto de 1878.=*Sergio Rc-ári- 
guez«=De órden de S. S., Cayetano Mata.

NOTICIAS OFICIALES.

B a n co  d e b a s t i l l a .

Balance de situación en 31 de Agosto de 1878.

PTAS. CENTS.
ACTIVO.----------------------------— -------- —

Accionistas................................................ . . . . . . .  7.300.000
Caja........................................................................... 3.867.221‘02
Valores en ca rte ra ....................................*..........  2.003.646*76^
Cuentas corrientes  .................................  3.123.723*88
Cuentas v a ria s .........................................   2.292.068*43
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios. . ......................   36.763.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id ........................... . ....................... 6.863.817*31
Idem id. id. en depósito en el Banco de E s

paña..........................................   f...   33.010.717*32
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales...............................................  909.300
Intereses abonados á los compradores de- id.

idem     - 8.933*28
Bonificaciones por anticipos- de plazos de* id.

idem           • • 19.061*39
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés.......................................................    196.300
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del T im bre............................   3.800.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro....................   338.663*38:
Inm uebles.................................     260.484*33
Valores en depósito..............................................  22.013.922*30
Valores en garan tía................    17.338.799*27'
Valores de varios....................      4.233.984*77

T o t a l ^ .......................   148.368.043‘86;

PASIVO.
Capital social....................................................»• • 10.000.000
Fondo de reserva.................... .......................... ..... 230.000 ^
Obligaciones á  p agar............................................  94.949*72
Cuentas corrientes................      892.722*97
Cuentas varias............................................    3.683.721*49
Emisión de billetes hipotecarios......................  36.939.300
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garan tía . ........... . ........................................  . 41.876.334*63
Idem de bienes nacionales realizados    1.199.332*41
Sobrantes de bonos cedidos al E s ta d o   743*24
Idem id. admitidos al 80 por 400 » 3.800
Sétima amortización por sorteo de billetes

hipotecarios.  .................................................. 236.300
Cuoon de 4.° de Abril de 4378 de i d    8.167‘$>
Emisión de obligaciones del T im bre...............  3.300.000
Intereses de las obligaciones del T im b re .. . .  100.000
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre del mes de Julio........................... 1.612.490*98S
Partícipes en los pagaré» del Tesoro por an

ticipo del T im bre.....................................  338.663*3&'
Acreedores por depósitos en papel........................  22.013.922*30
Acreedores por g aran tías ....................................   17.338.799*27
Acreedores por valores varios.................................  4.233.984‘7r /

T o t a l    148.368.043‘f J6

Madrid 31 de Agosto de 4878.=S. E. ú 0 .= E 1  Jefe d@ Ce m- 
tabilidad, A. Saenz de Santa María. =  Dos Administrado! ;es, 
Rafael Cabezas.=Por poder, B. Darhan. X—£-4? j

Bolsa de Madrid.

§ é t im m n  oficial d d  dia 3 ek Setiembre id7Eg $®Mj m m M
la del dia anterior*

OAKBIO AL CON TADOa
FONDOS 'PÚBLICOS, =3=========̂  ̂ ===ss=3

Bia h' Dia 5.

Renta p«íFpólUl& ai % p o r m . . . . . . ............ 13‘85 43*824i2-' 30-87fi2-85
á plazo » 48*85-87 4 ¡2 fin cor.;

4 4*0$ 4 jg íin cor., 
coa p,rima do 30. 

no publicado, * 4 3*90
ídem id. id., e x te r io r . . . . . . . . . ................  4 4*80 4 4*80
Deuda amortízame eo& iaterés del® por

4 90 interior. . . . . .   .....  . . . . . .  30*85 30*33—95—3* 0(5
no publicado. 30*90 00*95 p.

pequeños. 30490 30*90
ídem id. exterior.. , . . . .  „ . . .........  . . . .  » 33*40
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, inte

rés 2 4 {2 por 100................. ..... ............. » §i 0[0
Bonos dei Tesoro, da R.Odt» rs., 6 por i Os

Interés anual     ........«................- ! 88*95 $3*75
publicado, * 84*15

Resguardos al portador dala Caja de De
pósitos.................................. . o  ........... . 92 C{0 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de Kspaña al por 100.........   95*75 95*75

Obligaciones dei Banco y del Tesoro al 6
por -100, &®ri© mterior... . . . , ............  98*40 »

sn cantidades pequeñas. 98 OjO »
Idem id. FU id. exterior. ----  ... 97*50 97*50
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas**      .................................      » 97 0¡0
m cantidades pequeñas 97 G[9 ' »

Acciones de carreteras generales, 5 por -i 00 
anual, emisión de 4.° de Abril de 4850,
de 4.000 rs .v .........................................  » * ,

no publicado. » «6 0[6 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de $.000 F S . . . . . ................................. . 27*20 27*25-40
no publicado, *7**0 *7*45.

Acciones del Banco Hspaña .................. 229*25 $29'50-230 Oí#
nnnuhUfiada. 230 OtO »
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C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o . ,

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albfteote.**» 4{8 » Légrelo e » | 4|S
Alcoy.. • . . c. * 8 $  Loi-ca.. . . . . .  par, i *
A licante,. . .  » \\h Lugo. . . . . . . .  » jj 8¡8
A lm ería...., » R8 M á lag a ..... s» i 4{S
Avil. a  ..  par. » & urci a .. . . . .  » |  4 ¡4
Badajoz..... » 4¡8 j O rease .... . .  » |  4¡4
Barcelona... a 5p3 O v ied o ...... x» 1 4 [2
Béjar . .  par, » Falencia.. . .  » |  3j8
Bilbao .{ 5f8 Palma Malí.4 » j <j4
Burgos,.. . .»  par, » Pam plona... » j 4|4
C áceres..... » RS Pontevedra. » R4
Cádiz. . . . . . .  s 4 ¡4 d. j Rous. s  3¡8
Cartagena.,, j v $i8 ? Salamanca., pard , »
Castellón.... par» » S. Sebastian. » 8{4p.
Ciudad-lie al. par. » Santander... a 5[8 d.
Córdoba,.,.. » 4 ¡4 St&.CruzTfe. » i {4
Coruña».».. » 5j8 ¡S an tiag o .... » 4 {2
C u en ca ..... par. » IjSegoYia  » U&P*
F erro l...»» . » j B?8 Sevilla  » ¡ 2¡8d.
Gerona. . . . .  s r L4 Soria. . . . . . .  par. »
Gijon   2» j 4¡S T arragona.. » 3(8
G ranada..., » ■. ' 4{4 T e ru e l . . . . . .  » 4(4
Guadalaj ara 4 ¡8 x> Toledo,, . 4  W »
R aro   .fe A.|4 Tudela... . . .  4f4 »
Huelva  * B¡4 d. V alencia.... » f RSd,
Huesca   » 4-(8 V alladolid. .  » ¡ SjS
J & e n ........ par» » Yigo   » I 4?8
ierez Fro&i* *■ 4¡S Vitoria. . . . .  » ¡ 3.8
León. . . . . . .  si i ®i8 jj Zamora.. .  » J  l T8 *
Loria a . . , , , .  r 4 ¡8 Zaragoza,... » i 4jA
t s a r e s , , . . .  par» »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PARIS 4 DE SEPTIEMBRE.

| 8 por 4 00 exterior.» T á  13 14¡16. 
F m d § z Q«. I I por 4 00 in te r io r .. .  g »

Í8  por -f 00 amortizabie|á »
tf**,»*** ¡ § ^or * oc' - . á 76*85.FmdúS f. ^ ^ . • . . f 5 p 0 r ^ o ^ . 0. 0............. á 418*5.
CoEflolídado» i n g l e s e s . . . . g  94 3¡40

C a m b io s  QÜ@lale$ so b r©  p l a s a s  e x t r a n j e r a s »
Lándres, á 90 dias fecha, dins. 4SM5 d.
JPftrfc, á i  días vista, franc. 5‘O0.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Setiembre de 1 878.

TEM PERA TU RA

altura y humedad del aire.
¿íii fearóingSre termómetro. direcciox estaos

HORAS.---------------- ----- ------- ------
¿UíJtrÓ! humede- T ••**•<•> ***>■ Ricial*.seco. cido>

6délam. 709*34 18*8 15*7 S. K ... Olma . Nuboso.
9delam. 709*88 23*0 17 3 S. S. O. ídem ídem.

12 del día. 709*24 31 ‘6 21‘6 O  Idem., Despejado.
3 de la t. 7C8'24 34*7 23 1 O  Idem .. Nubes.
6 de la i  708*04 28*8 19 5 O. S. O. Idem, Ais. nubes.
9 de la n 70835 25*8 18*8 O  Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.................... 35*0
Idem mínima de id.........................................    18*4

Diferencia..................................  16*6
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 42*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................  57*5

Diferencia...........................   15*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 5 de Setiembre de 1878.

áí.SBiU i j . i Imrornéutca | tura j S;V fJ ” fosrsa, | bjeat3 sm »¡9
i J en Sra(*0É cío» «leí (tal iu mvel <tei 1 esnUn | <ta! ©isi©, dolaaaa-;¡iaf m brí-h glm?J es. v:gg¿o. víeato. IIrC'Stros. | l

S. Sebastian. 763*9 25*1 O.. Calma. Nuboso... Tranq.*
Bilbao  *639 24*6 O......, Brisa.. Casi cub.°. A. rizd
Oviedo  763*5 20-0 N. E .. Calma. Idem  »
Coruña (7 h.) 762 7 19 4 S. O .. ídem. Nuboso... Tranq*
.Santiago....' 765*0 19 4 S. O... Idem .. Casi cub.°. *
Oporto  786*7 21*4 N. O .. Viento. M. nuboso. Tranq.*
Lisboa  764*6 19 8 N. N. K. Calma. Despejado. Idem.
Badajoz  » j 29 2 N. O,.. Idem.. ídem  »
S.Fern. (7 h.) 764 5 239 E  Brisa.. Algonub.0 Tranqa
Sevilla  763*2 27*o S. O . Calma Despejado. »
Tarifa  764*6 27 2 E— . V.°fte. ídem G.oleaj.
Granada.... 766*0 23*5 O Brisa.. ídem . . . . .  »
Cartagena... 763 1 25‘6 E ...... Calma. Nuboso .. Rizada.
Alicante  765*0 8i*0 E.. ... Brisa . Despejado. Idem.
Murcia  765*5 29*0 S. E  Calma. Idem ____  »
Valercia.... 765*4 26*0 S. O ...  Brisa.. Casi desp.0 »
Palma. ...
Barceona... 764*9 24*6 E Idem.. Nubes  »
Teruel   765*4 j 218 S E.. ídem.. Celajes  *
Zaragoza.... 763 2 25*8 N. O... Calma. Despejado »
Soria....... 761*4 24*1 O  Idem.. ídem  *
Burgos...... 764*5 217 O.. . , . .  1!dem .. Nubes ... »
Valíadolid .. 764*9 25*0 S. O ... Brisa.. Casi cub.L »
Salamanca.. 765'6 25*0 N. O... Calma. Despejado. »
Madrid-.... 764*7 23*0 iS. S O.'ídem.. Nuboso... »
Escorial..... 765*4 235 E. N. E, ¡Idem .. ídem . . . . .  »
Ciudad-Real. 764*9 23*0 iN. E .. Tdeco .. Despejado, »
Albacete..., 764*4 24 0 S. E.... Brisa.. Idem  »

Nota. Un telegrama de Lisboa recibido en la tarde de hoy, par
ticipa que á las 12 h. y 48 m. de la noche ha ocurrido un temblor de 
tierra en aquella ciudad,

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia.alguna.

A yuntam iento con stitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por las intervenciones del Mercado de 

granos r j%o\9 do precios de *rí ionios de consumo, reculen lo ¡uguks. 1®: 
C a r  n o  d o  v a c o ,  d o  *4 'i ?5 pccoOcfí h  . ¿ r r o b s ,  y  ú 4*5.4 o7 l e  .
¡Auc oc ocrooxo LAR pcscvts k  I á t a  y a y .c  A d ; m o ' ; n

Tocino añejo, do 19 i 20 peseta? la arroba; do 9*99 á 0*94 peteísi 
la libra, y do 1*91 á 2*02 el küógr&tao.

Jamon, de 27*50 á 30 pesetas la arroba; da 4*25 ¿ 1*75 U libra., » 
1© S‘69 á S‘SG el kilógramo

Fas dedos libras, de 6*42 a * de 8*4ft á 6*52 pesetas el fcU6 
gramo.

Garbanzos, d& 8 ¿ 4 4*5& pesetas la  arroba; do 6*2$ á 9r591alihr*
y de @‘54 ¿ 4*28 el kilógramo.

Judias, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de á 6*87 la librs., y 
de 0*54 á SP70 el kDógramo.

Trigo, precio medio, á 4 3*57 pesetas la fanega, y á 84*56 el hecto
litro.

Cebada, precio medio, á 7 54 pesetaslafanega, y á 42*92 ©1 hectó.itr .
Nota. Beses degolladas en el dia de aye«v—Vacas, 434.—-Carne

ros 7á7.—Terneras, 60.—Total, 921.
Su peso en libras... 79.073.—ídem en kilógramos... 36.810.

Estado de los productos recaudados en esta capital en  el  dia
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

I Ü I
FURTOS m  R&CAU&ACICH iP tS. CéntS.'&XHKWS D3 RZUAUDACIOK. j PtS. CéntS.

Foledo.. a ••••••»•*. 0 o j 7 74 0*4 3 J Fábricas de cervezas:
Segovia.. »-p 3.982*77 jj segunda quincena. »
Morte 7.416*02 h Pozos de hielo inter-
Bilbao. RJ  2 570*15 )¿ venidos,   »
Aragón  .......3.518*23 j! Fábrica de gas, cok j
Valencia .,,e¡ 4.072*7o jf residuos..'.   »
Mediodía. . . . . . . . . . . .  o ¡ 14.160 ■ 57 jj Mataderos. .......  40.406*90
C o r r e o s 39*83 íj

| ¡ TOTAI...   53.577 30

Lo que se anuncia al público parase conocimiento«
Madrid 5 de Setiembre d« 4S78.a»Bl Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Viiiar.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
MADRID.—La casa editorial de los Sres. Góngora y 

Compañía acaba de poner á la venta el tomo III de la 
Historia Contemporánea del Doctor Weber, ó sea el to
mo XII de la notable Biblioteca Histórica que há tiempo 
vienen publicando dichos editores.

Entre los asuntos interesantísimos que este tomo com
prende, citaremos sólo la animada y exacta narración de 
la famosa guerra sostenida entre Prusia y Austria en 1866; 
las sostenidas por Italia hasta conseguir su unidad; los 
acontecimientos de España desde 1854? hasta 1870, y por 
último, la Historia de ios Estados Americanos desde 1850 
hasta 1870, reíiriendo con amplios detalles la célebre guerra 
civil de los Estados-Unidos y la famosa intervención fran
cesa en Méjico, que concluyó con la sangrienta catástrofe 
de Querétaro y laño  ménos sensible del castillo de Mira- 
mar. La parte que se refiere á España y á América va 
acompañada de interesantes notas y ampliaciones que han 
de llamar la atención pública.

Se ha repartido el núm. 5.° de la acreditada Revista 
de los Tribunales, que dirige el distinguido jurisconsulto 
Sr. Romero Girón, y contiene importantes trabajos profe
sionales de los Sres. Fernandez Vázquez, Lasala y Espin, 
Luchini, Brunialti, Durán y Bas, Romero Girón y Canella 
y Secades.

No ménos digno de atención y aprecio que los anterio
res números, es el 8.° del periódico La Academia, que está 
repartiéndose, y entre cuyas láminas íiguran el cuadro 
El Divorcio, de Francisco Didioni, y los grupos simbólicos 
de La Mañana y El Mediodía del escultor aleman Schilling. 
La parte literaria de dicho número corresponde á la ar
tística.

Mañana sábado tendrá lugar en el teatro y circo del 
Príncipe Alfonso el estreno de la zarzuela nueva fantásti
ca, de grande espectáculo, en tres actos, divididos en %% 
cuadros, El hijo de la oruja, la que será puesta en escena 
con extraordinario lujo, presentándose %% decoraciones, y 
un rico y numeroso vestuario y atrezzo construido en Pa
rís y Madrid.

En el segundo acto de la obra se representará un to r
neo á usanza de la Edad Media.

La obra ha sido ensayada y dirigida por el Sr. Arde-’ 
ríus, y los bailables están compuestos por el director señor 
Rossi.

La troupe de velocipedistas ingleses que se ha presenta
do en el circo de Price es muy aplaudida por el público, 
llamando grandemente la atención sus difíciles y nuevos 
trabajos.

Además de los Sres. Mariscal y Romea figuran en la 
Compañía cómico-dramática que empezará á funcionar el 
sábado próximo en el Salón Eslava los siguientes ar
tistas:

Primera actriz.—Doña Trinidad Vedia.
Primer actor del género cómico.—D. José Mesejo.
Actrices.—Agudo (Doña Nieves).—Alonso (Doña Ju 

lia).—Diaz (Doña Amparo).—Díaz (Doña Dolores).—García 
(Doña Cruz).—Mavillard (Doña Emilia).—Sánchez (Doña 
Trinidad).—Zamora (Doña Antonia).

Actores.—Catalan (D. Antonio).—Cebrian (D. Adol
fo).—Diez (D. José María).—Muñoz (D. Manuel).—Peluzzo 
(D. Francisco).—Ruiz de Arana (D. Pedro).

Cuerpo de baile.—Director y bailarín, D. José Galvez.
Primera bailarina, señorita Doña Natalia Jiménez.
Doña Eloísa Jiménez. —Doña Dolores Samaniego.—Do

ña Filomena Dona.—Doña Pepita Riaza.—Doña Angela 
Saz.—Doña Francisca Romero.

Directo1' de orquesta.— D. Leopoldo Rosel.
Una escocida orquesta de %0 profesores.
La f urina del espcctácu'o ser,i por secciones, como en 

años anteriores.

VARIEDADES.

R E AL  ACADEM IA D E  B E L L A S  A R T E S  D E  SAN F E R N A N D O .

DISCURSO LEIDO POR SU INDIVIDUO DE NUMERO D. JOSÉ MARÍA 

AVRIAL EN LA SESION PÚBLICA CELEBRADA EL DIA 1 7  DE 

FEBRERO DE 1 8 7 8  ( 1 ) .

Allí vió templos magníficos, soberbios palacios, nume
rosa y rica población, lujo y grandeza por doquier; todo 
le anunciaba que en tan espléndida ciudad no debía estar 
ociosa su paleta; pero ¿quién se acordaba deí Spagnolettc 
en Nápoles, si nadie se acuerda de los pobres? Erale pre
ciso vencer una gran dificultad: para trabajar necesitaba 
hacerse conocer: para hacerse conocer necesitaba trabajar» 
¡Pero si no tenia de qué vivir mientras hiciera las prime
ras obras! ¡Pobre artista, no sabía que tan cerca le espe
raba risueña la fortuna! Dias pasó de gran tribulación, 
hasta que tuvo noticia de un tratante en cuadros que co
merciaba comprando álos pintores sus obras para vender
las después; con coya industria el talento de los artistas 
pobres le hizo rico. Llegóse á él para pedirle humilde, cual 
si fuera un miserable obrero, que le dUra algún trabajo.

Oyólo indiferente el negociante, respondiéndole que 
ántes de ocuparle necesitaba ver lo que sabía; que pintara 
alguna cosa para muestra de su habilidad. En breve tiem 
po pmtó una cabeza, y aquel hombre, que aunque no era- 
artista, el trato que tenía con los que lo eran y el ejercicio 
de su comercio le habían hecho grande é inteligente cono
cedor, apénas con asombro vió la muestra, ai punto calcu
ló de cuanto provecho sería para su casa una sólida alianza 
con aquel joven que la casualidad le deparó. Hízole ver la 
abundancia que gozaba, la elegancia y riqueza de sus mue
bles, su no escaso caudal y su hija única, heredera de toda 
su riqueza, y le dijo: quédate aquí; todo te lo doy con mi 
hija en matrimonio; pero Ribera, sorprendido de tan ex
traña y súbita proposición, creyó que se burlaba de él por 
verle en traje tan desharrapado, y sintiéndose humillado le 
respondió altivo, porque los españoles de entonces en nin
gún caso sufrian ser despreciados por nadie. Bien lo sabía 
el italiano, y por eso, ni extrañó la arrogante respuesta 
del mancebo, ni se dió por sentido al escucharla; y para 
tranquilizarle, con buenas razones y cariñosas palabras le 
hizo saber que más quería para su hija el talento de un 
pobre que la riqueza de un necio. Tú, añadió, pintarás 
cuanto quieras; yo venderé cuanto pintes con estima
ción Acepta, joven, que te hablo con verdad: y el Spag-
noletto aceptó al fin, y ascendió al primer grado en la es
cala de su fortuna, recibiendo la mano y la hacienda de la 
bella y gentil Leonor Gortesse.

Azarosa por demás fué hasta este dia la vida de Ri
bera: desde que salió de Valencia para ir á Roma, hasta 
que saliendo de Roma entró en Nápoles, todo fué para él 
una serie no interrumpida de desdichas y trabajos, de su
frimientos y penalidades; pero desde este momento la Pro
videncia quiso indemnizarle del desden con que ántes le 
había tratado la fortuna. Su suegro, cada vez más contento 
de la adquisición que había hecho, no se descuidaba en 
ponderar y hacer conocer por todas partes el mérito del 
español, su yerno; éste pintaba cuadros, y aquel, práctico 
en estos negocios, pronta y ventajosamente los vendía. 
Combinados el talento del uno con la actividad del otro, 
se realizó aquella lucrativa asociación que adivinó el ne
gociante. El crédito y la popularidad del Spagnoletto se 
aumentaban dia por dia, según sus obras iban siendo co
nocidas: pintaba muchos lienzos que habían de contribuir 
á elevar á la mayor altura las glorias de la escuela espa
ñola; y entre ellos fué una verdadera obra maestra ei que 
representaba el martirio de San Bartolomé; el pueblo na
politano se agolpaba para verle, y no cabiendo en su casa 
la multitud que deseaba conocer y admirar aquel precioso 
cuadro, orgulloso ei suegro le expuso en un balcón para 
que pudiera ser visto de todos á placer.

No léjos de aquella casa el Virey D. Pedro Girón, Duque 
de Osuna, tenía su palacio, y habiendo notado la multitud 
de gente que allí cerca se paraba, preguntó la causa. Dijé— 
ronle que miraban un cuadro que acababa de hacer un 
gran pintor. Mandó ei Virey que se !e llevaran para verle: 
hízose como el Virey mandó, y recibió tal contentamiento 
que no hallaba término á los elogios que prodigaba al emi
nente artista; pero cuando supo que era español, compa
triota suyo, hijo como él de la querida España, todo le pa
recía poco para honrarle y engrandecerle; desde luego lo 
nombró su pintor de cámara (3), le señaló sueldo, Je dió 
habitación en su palacio, escribió sobre esto al Rey Feli
pe IV, v por su mediación tuvo muchos encargos del Rey 
y de la Corte.

Ocupándose de Ribera algunos escritores, dieron en 
llamarle ei pintor de asuntos hórridos, porque dice uno, 
que se deleitaba en pintar cosas horrendas y esperas mejor 
que dulces y devotas; y otro, que ninguno ha representado 
con más verdad los ancianos y los asuntos que él llama 
hórridos. Cierto es que con rara perfección ha pintado en 
los ancianos las arrugas y los demás accidentes que im 
prime en el hombre la vida que se va, precursores de la 
muerte que se acerca; pero también lo es que con la misma 
ha pintado las cosas dulces y devotas, y que lia copiado

(!) Véase la Gaceta de anteayer.
(&) Diosdado: No sólo el Conde de Monterrey, su Mecenas., 

sino tam bién  todos los demás Vireyes que alcanzó Ribera, en 
Nápoles le distinguieron con su amistad; to los  le dejaron en 
su cargo de pintor de Cámara; ninguno le privó de su sueldo 
n i de su habitación en Palacio.

Sirvió sucesivamente también á Jos Duques de O s u n a , de 
Alba, de Medina de las Torres,_de Are 's. d) A b d j .  y A m a 
ran te  ele Castilla, al Conde do Oti 1° v ' M FamoS < > ñ í r n  rV 
Ribera; todos le prodigaron m e y \ ‘ i *\ * N * u ,t « , u A' 
de su mano, qus como a!b ; 1
España,
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la  n a tu ra le z a  con igua l  f idelidad, en. la fuerza  de la  v i r i l i 
dad , en la lozanía  de ia j u v e n tu d  y en la g r a c ia  y  f re sc u ra  
de la  in fanc ia .M uchos cu a d ro s  de R ib e ra  s r; p od r ían  c i t a r  en ap o y o  
de es ta  ve rdad ;  pero  b a s ta rá n  el S a n  A n to n io  qu e  posee 
n u e s t r a  Real A c ad e m ia ,  con s u m a  in te n d e n c ia  d e sc r i to  
p o r  el Sp. D. José A m ad o r  de los R ios  en  la p u b l icac ió n  
de ios C uad ros  selectos, la E sca la  de Jaco b  en el M useo 
na c io n a l  v la Concepción de ias m o n ja s  de  M onte rey ,  en 
S a la m a n ca ,  que en op in ión de los m á s  au to r iz a d o s  i n t e l i 
gentes no cede en belleza a  la m á s  h e rm o sa  de las  V írg e 
nes de Murillo. P in tó  con su  a c o s tu m o r a d a  ex p re s ió n  y 
v e rd a d  el m a r t i r io  de ios S a n to s  com o el de S an  B a r to 
lomé; el dolor del a r re p e n t im ie n to ,  co m o el l lanto de S an  
Pedro; la au s te r id ad  de la p en itenc ia ,  com o en el p e n i te n te  
San Jerónim o; pero n in g u n a  de es tas  obras ,  y  es p ro b a b le  
que n in g u n a  o t ra  de R ib e ra ,  m e rece rán  ser  c a l ib e a d a s  con 
los ad je t ivos  de espantosas, h o rr ib les , horrenda s  n i  horro
ro sas ; pero si n a d a  de esto son, tam p o co  las co n v ien e  el de 
h ó r r id a s  ( i) .

F u é  el S pagn o le t to  u n  b u e n  g ra b a d o r  ai a g u a  fuerte .  
Eri su s  e s ta m p a s  se ve la o r ig in a l id ad  del p en sa m ien to ,  y 
la  e x a c t i tu d  m ás  a c e n tu a d a  en la e n e rg ía  de la co m p o s i 
ción; como g rab a das  po r  su  m is m a  m ano ,  s in  ne ces idad  de 
in te rp re ta r  m ás  que á  su  genio, el m ism o  v igor,  la m i s m a  
v a len tía  se vo en ellas que en  sus  cuadros .  Son  sus  e s t a m 
pas  m u y  ap rec iadas  de los in te l igen tes  y to da s  m u y  b u s 
cadas: se conocen m á s  de 26, s iendo  en t re  ellas n o ta b le s  
u n  San Genaro ,  dos d iferen tes  San J e ró n im o s ,  S a n  P e d ro  
l lorando, el m a r t i r io  de S an  B ar to lom é ,  el r e t r a to  de Don 
Ju an  de A ustr ia ,  u n  sá t i ro  a ta d o  á u n  á rbol y  la que r e p r e 
s e n ta  á, B uco, de m é ri to  g ran d e  y ya  m u y  ra ra .  E n  ella 
firmó R ib e r a ,  no  sólo que  e ra  español, s ino  t a m b ié n  que 
nac ió  en X á t ivo ,  en el re ino  de Valencia.

L a  p ro tecc ión  que todos  los Vireyes d isp en sa ro n  ai 
Spagnole t to ,  su  c rec ien te  rep u ta c ió n ,  su  fino t r a to  y c a b a 
lleroso porte ,  le g ra n je a ro n  la e s t im a  genera l  de los p r i n 

c ip a l e s  señores  h a b i ta n te s  de aque l la  cap ita l ,  y de los no 
m é n o s  p r inc ip a les  españoles q u e  la f re c u e n ta b a n :  todos  
b u s c a b a n 's u  a m is ta d ,  y  á  dicha^ te n ía n  a d q u i r i r  c u a d ro s  
de  s u  m a n o :  as í  que en corto  t iem p o  p u d o  al legar  h o n ra  
mucha, y no poca fo r tu n a .  Se t r a t a b a  con o s ten ta c ió n  p o r 
que así podía hacerlo :  el faus to  de su  casa  co rrespo n d ía  al 
n u m e ro  y ca l idad do las  p e rsonas  que  la h o n ra b a n ;  ten ía  
c r iad os  que lo s i rv ie ra n ,  y n u n c a  sa l ía  su  m u je r  s ino  en 
ca rroza  y a c o m p a ñ a d a  de escudero: no  t r a b a ja b a  m á s  de 
seis horas  caria día,  y el res to  Jas em p leab a  en h a c e r  ó r e 
c ib i r  v is itas :  e ra  de todos  ho n ra d o  y e s t im ad o : la A c a d e 
m ia  r o m a n a  le recib ió en su  seno el año de 1630, y  en 1644 
le hizo el P a p a  Caballero del h á b i to  de Cris to .  E n  este 
m ism o  año  tu v o  la sat is facción  de v e r  y co nocer  a l  g ra n  
Velazquez, p in to r  em in e n te  com o él; g ra n  co lo r is ta  y g ra n  
d ib u ja n te  com o él: se am a b a n ,  se a d m i ra b a n  y  se c o n o c ía n  
sólo por sus  obras ,  y cu a n d o  tu v ie ro n  o casió n  de t r a t a r s e ,  
luego  se h ic ie ro n  m u y  g ran d es  am igos.

Y p a ra  que  n a d a  á s u  d ic h a  fa l ta ra ,  gozó t a m b ié n  R ib e r a  
de las du lzu ras  de ia felicidad d o m és t ica  en  el seno de su  
fam il ia :  e ra  el en can to  de ella su  p r im o g é n i ta  M aría ,  y  e s 
m e ró se  el padre  en da r la  u n a  ed u c ac ió n  br i l lan te ;  con la 
que ,  y  con el lino t ra to  de las personas  que  en su  casa e n 
t ra b a n ,  ad q u i r ió  Ja jo ve n  aquellos  e legantes  m o d a les ,  p r o 
p ios  de u n a  d isc re ta  y p r in c ip a l  doncella ; y  puédese  a f i r 
m a r  que  e ra  no mérios h e rm o sa  que  d isc re ta ,  po rq u e  cu a n  
do R ib e ra  ten ía  que p in ta r  la belleza en la m u je r ,  to rnaba  
á  su  h i ja  por modelo: y en sab iendo  esto ya  e s ta r ía  de m ás  
decir  si ten ia  los cabellos de oro y los labios do cora!,  con 
las dem ás  v u lg a r id ad e s  ya  t a n  g a s tad a s  com o oMas. E ra  td 
Spagno le t to  m u y  fesiz; pero le faltó el pod er  do s u je ta r  la 
r u e d a  de la fo r tu n a ,  y esta in c o n s ta n te  y v c i r id o s i  h e m b r a  
se cansó de serle p ropic ia  ta n to  t iem po; y allí  don le e s tab a  
lo q u e  c o n s t i tu ía  la felicidad del h o n ra d o  a r t i s ta ,  allí  m ism o  
le ab r ió  U  s im a  donde deb ía  caer  pa ra  su desgrac ia .

E n t r e  los m u c h o s  principales caballeros  que á su  casa  
c o n c u r r ía n ,  e ra  un o  de t a n  a l ta  nob leza y ca l idad , que po 
cos le igua la ron  a u n  en la Corle de Felipe el Grande.  Eate
t a n  p r incipal  cabañero  tu v o  ocasión de conocer* á la donosa  
joven ,  h i ja  del Spagnole t to ;  y desque vio sus  b u en as  p re n 
das, p rendóse  de ella y la r e q u i r ió  de am ores ,  con h a r t a  
p e sad u m b re  del buen  padre ,  que  n o  osaba  espera r  que  á 
buen té rm in o  l legaran ,  n i  ta m p o co  ha llaba  rem e d io  ai 
grave  d año  que tem ía .  A u m en tá b ase  su  cu i ta ,  c o n s id e ra n 
do que, a u n q u e  g u a rd a r a  á  su  h ija  e n ce r rad a  en  la to r re  
del in fo r tu n a d o  rey  de Argos,  h a b r ía  sido v a n a  d i l igenc ia ,  
porque los poderosos pu ed en  d isponer,  y d isp on en  s iem p re  
que  les place, del áu re o  rocío  á que  n a d a  res is te ,  p o rq u e

(1) Las  composiciones que ha n de representar  los dolores 
físicos del hombre mart i r izado en los tormentos,  como los g r a n 
des dolores del alma, son r ealmente más difíciles de pintar  que 
aquella i en que los personajes deben expresar  la t ranqui l idad 
y  la calma de las pasiones;  y como Ribera tuvo un don pa r t i 
cular  para pintar  con verdad aquellos t an  difíciles asuntos,  no 
es mueno de ex t ra ñar  que con gusto los p i r uara ; pero ent re  
esto y  no haber pintado nunca más que esto, hay  mucha dife • 
renda .  Si á un pintor  gadi tano se l lamó Enrique de los m a r i 
nas, para ell riiubo razón, porque no pintó, ni supo p i nta r  ot ra  
cosa que marinas.  Si el Suizo Godolredo Mind mereció el h o 
nor  de que se le llame el Rafael de los gatos , es porque r ar a  
vez empleó su talento en otra cosa que en pintar  con e x t r a o r 
d inar i a perfección gatos y más  gatos; pero no hubo razón pora 
l l a m ar  ai Spagnolet to pintor de asuntos hórr idos,  puesto que 
todos los asuntos  pintó como gran maestro que era; del m i s 
mo modo que á Cfoya, aunque se deleitaba en p i n t a r ,  y pintó 
muchas  escenas de brujas y de diablos, nadie le l lamó por eso 
el pi n t o r do asunt os  ó i a b ó I i o o s .

Cándidamente refiere Palomino el mal  efecto que produjo 
un cuadro de FL’bera., el «Tormento de [x i ón , » que estriba en 
Amsi  rdam en casa de i a Sea. Je coba Uffel; y porque esta s e 
ñora vió á Ixion con los dedos encogidos por la fuerza del do
lor, parió un ehieuelo t ambi én con los dedos encogidos.  El 
cuadro fué desterrado de casa de ia Sra.  Jacob a y llevado á 
Italia.  Pero la desgracia del ehieuelo ¿no pudo ser un fenó
meno casual ó un capricho do la naturaleza? E n  todos los m u 
seos de ciencias naturales existen pruebas  de que no sólo las 
señoras, sino también las hembras  ríe los a.rñmudes, que numm 
Vieron cuadrus de Ribera,  lian parido con freeuemm: hijimios 
con otras muchas y aun más ext rañas  m o u s t ru o sb i a  lom

h o ra d a  y p en e tra  los fu e r te s  m u ro s  a u n q u e  sea n  de b ro n c e .  
Y com o de estas  re lac iones  sólo e sp e ra b a  a lg u n a  fu n e s ta  
desgracia ,  p ro c u ró  que, po r  lo m énos,  si e v i ta r la  no  pod ia ,  
fuera  secre ta :  el m is te r io  y el secre to  e s tab a  b ien  á todos; 
pero es difícil secreto  ab so lu ta m e n te  im p e n e t rab le ,  p o rq u e  
n u n c a  fa l ta  gen te  b a ld ía  qu e  con  av iesa  in te n c ió n  o lisca 
todo, y en todo añ a sc a  con que  a l im e n ta r  la  v i l  m u r m u r a 
ción; y por esto, al m ism o  t iem p o  que  la f a m a  p o n d e ra b a  
las glorias del a r t i s ta ,  eco im p o r tu n o  resp o n d ía  cutí c ie r to  
ru m o r  desfavorable  á  la h o n ra  de su  casa : r u m o r  que  llegó 
á percibirse h a s ta  en  la Corte de Castil la ,  y de ta l  m a n e r a ,  
que ni las acordes  a r m o n ía s  del ó rg an o  sag ra d o  im p id ie 
ro n  que se d e ja ra  s e n t i r  en el s i lencioso c la u s tro  de a lg u 
nas  religiosas.

H a b ía  p in ta d o  R ib e ra  p a r a  las A g u s t in a s  desca lzas  de 
S a n ta  Isabel la im a g e n  de la V irg e n  qu e  en el re tab lo  m a 
y o r  de su  ig le s ia  se ve nera :  t e n ía n la  en g ra n d e  e s t im a  y 
venerac ió n  por lo que re p re s e n ta  y  p o r  ser  o b ra  de t a n  
g ran d e  a r t i s ta ,  y  es ta  e s t im a c ió n  en qu e  la t e n ía n  d u ró  
alg unos  años; pero m á s  t a r d e ,  cu a n d o  las re l ig iosas  c o n 
te m p la b a n  es ta  C oncepción t a n  bella, co n  m o t iv o  de c i e r 
tos escrúpu los  que  en m ie n te s  las v e n ia n ,  a m e n g u a b a  su  
devoción y to rn áb ase  eu t ib ieza  s u  fervor.  E r a n  v e rd a d e 
ros escrúpu los  de m o n ja ;  pero c re ía n  las  b u en as  m a d re s  
q u e  las preces q ue  d i r ig ía n  á N u e s t r a  S eñ o ra  d e lan te  de 
aquella ,  an tes  tan  v e n e ra d a  i m a g e n ,  ya  no lleg aban  á la 
alteza de su  excelso tro n o ,  n i  la s e r ía n  ag ra d ab le s  m i e n t r a s  
tu v ie ra  el ro s t ro  que ten ia .  F u n d á b a s e  este ca p r ic h o  de las 
m on jas  en que el S pagno le t to  h a b ía  p in ta d o  en ia im a g e n  
el r e t r a to  de su  h e rm o sa  h ija ;  y a u n q u e  no  a n te s ,  al fin 
cay e ro n  en la cu en ta ,  de que  ten ien d o  el r o s t ro  de M ar ía  
R osa  de R ib e ra  no  ten ia  el ros tro  de u n a  v ¡ r g e n , y m a n d a 
ro n  á  Cuello qu e  le b o rra ra  y p i n t a r a  o t ro  en su  lu g a r  q ue  
fu e ra  ideal y  no  re t ra to .

No poco dió  que  h a b la r  en  la C or te  es ta  d e te r m in a c ió n  
de las m on jas :  u n o s  la d e fend ieron  com o j u s t a  y a e m t i d a :  
o tros  ia c e n su ra b a n  c o n s id e rán d o la  c o m o  u n a  p ro fan a c ió n  
del a r te ;  pe ro  los m á s  p ru d e n te s  c rey e ro n  fa l ta  de c o rd u ra  
d a r  c réd i to  á todo lo que  se oye; p o rq u e  pod ia  no  ser c R r to ,  
y que  se debió e sp e ra r  á que  el t iem p o  d e scu b r ie ra  la v e r 
dad, p uesto  que  á  la sazón n a d ie  p o d ia  d a r  c u e n ta  de la 
razón ó s in razón  de las m o n jas  m ás  que  u n  t a n  p r in c ip a l  
y  noble caballero  co m o el In fan te  de Casti l la  D. J u a n  de
A u s t r i a  Y, con efec to ,  el t i em p o  se en ca rg ó  de p ro b a r
q u e  las  m on jas  t e n ía n  m e jo re s  y m ás  c ie r t a s  n o t ic ia s  q u e  
los p ru d e n te s .

Al t r i s te  suceso de ios a m o re s  de D. J u a n  y la h i j a  del
S p a gn o le t to  so re íiere  G iovarm i Ros i n i , cu a n d o  dice: .....
e il  R ib era  a ciUaccadde l a p i u  g r a n á i s  a r a z ia  che in c o n tra r  
possa  u n  padre  (í ). Más ex p l íc i to  D o rn in ic i , dice que  el 
In fan te  ro b ó  y l levó á  P a le rm o  á M a r ía  R o s a ,  h i j a  del 
S pag n o le t to  (2); pero  los b ióg ra fo s  españoles  lo h a n  c a 
llado ó p uesto  en  dud a .  S in  em b arg o ,  ex is ten  d o c u m e n to s  
q u e  p ru e b a n  no  h a b e r  sido u n a  fáb u la  i n v e n ta d a  por los 
i ta l ia n o s ,  y  si u n  h e cho  q u e  co n f i rm a  el P. J u a n  E v e r a r d o  
N i th a r d ,  do l a  C o m p a ñ ía  de J e s ú s ,  confesor de la  R e in a  
G o b ern ad o ra ,  M in is t ro  de la  J u n t a  de G obierno  y  C o n s e 
je ro  de E stado ,  ref ir iéndole  en  su s  M em o ria s  a u to g rá í ic a s ,  
q ue  co n se rv a  la  B ib lio teca  N a c io n a l  (3).

L a  h is to r ia  de n u e s t ro  ce lebrado a r t i s t a  nos le p r e s e n ta  
com o uno  de aquellos  h o m b res  que  m ás h a n  e x p e r i m e n t a 
do las inc o n secu e n c ia s  de la veleidosa su e r te ,  y que  ni los 
bienes n i  los m ales  d u r a n  s ie m p re  en i s te  m u n d o ,  d on de  
todo ca m b ia .  Vím osle  su f r ien d o  en m  > p r im ero s  añ os  t o 
dos los rig-.-res do ia m ís e ra  p o b re s  , oís ta rd e ,  f avorec ido  
y a u n  h a lag ad o  por la f o r tu n a ,  a sce n der  r á p id a m e n te  d e s 
de el a o ism o  de la n a d a  á la c u m b re  de la gdor a: desde la 
ab s ol u t a  ca re n c ia  de todo lo necesar io  , que lo o b l ig ab a  á  
c o n te n ta r s e  con los m e n d ru g o s  que  s,‘< ceden  á los pe rro s ,

(!) Giovanni  R o s i n i : Slorta delta p i t k r a  italiana.  T. VI.
(?) Cont inuando sus noticias Dominio!, dice que esta d e s 

g r a c i a  de la joven María Rosa contristó de tal suer te ai padre,  
que desapareció de Ñapóles en lo 19, sin que se sepa dónde fue 
ni lo que despuc-s hubo d e s u e e i o r h ;  pero Domiutr i  se ha equi
vocad.1». Ribera  no d esa. pa roció, ni por esta desgracia , a unque  
grande,  podía ab ando nar  t i  resto de su Limi i i a , á sus ot ros 
dos lujos, Ana y ArUorño, de quienes mxus cuLlariie habla  Do
minio!. Riber a siguió viviendo cu N i poies, ocupándose eu p i n
t ar  cuadros i.mportantes,  corno K Adoración d ;  los pastores,  
que fue comprado por el Rey de Ñapóles al Duque de Regina  
en precio de 3.990 ducad s, uno de los mRoces tleí ar t ista,  que 
el Key de Napoh s hubo de ceder á Napoleón , porque asi jo 
exigió el Emperador  para llevarle á su Museo de París,  y este 
famo-o cuadro esta firmado «Jusepe Ribera,  Español ,  Acadé-  
in co Romano.  F. 165(1»Otro que representa «Lu apa r i ñ on  de Jesucris to á  los Após 
toles,» tiene a i la f irma:  Josepli de Ribera.  Hi spanas .  Vaien-  
t inus.  Academicus Romanas .  F.  lOoi.»Estas obras bastan para probar el error  de Dorninici,  p o r 
que si t i  Spagnolet to hubiera desaparecido para s iempre de 
Ñapóles en 1649, no habría pintad'» cuadros en 1050 y 51, ni 
sabr ía  Giovanni  Rosini  que mur ió en düoG. (Vcase la ñuta 39)

(3) El  P. Ni th ar d reíiere en sus Memorias que en 1 6 1 5 
fue 1J. J uan  de Aust r ia á pacificar ciertas inquietudes  que so 
levant aron en Palermo y en Sicilia; y que conseguida la paci -  
IRacíou anduvo el infante tan inquieto e insolente,  que el 
Cardenal  Tr i bui do,  Vircy, y D. Martin de Redin,  se vieron obli
gados a escribir  notables cartas á ia, Corte; y q'<e poco después 
sucedieron Jos tumul tos  de Ñápeles,  y presentándose la a r 
m a d a se consiguió fácilmente la paciíic i c i o n , gracias  al  valor 
del Gen de de Oñate.Pr ,  s igue el P. Ni thard con estas mi smas  palabras:  « ------   y
«deteniéndose (Ü. Juan)  algún tiempo en Ñapóles,  empezó á 
«darse a lascivos divert imientos ,  cuyos efectos testifica ia 
«prenda que des pues entró en »1 Real Convento de las Descal- 
»z?ís de Madrid,  donde hoy so halla con el t í tulo de Exorna. se
niora,  sien io su madre hi ja do un famoso pintor  l lamado J o-  
«sc'ph de Libera.»El r .  Ni thar d lia mu ni Testado también la copia de u n a  
carta, a ir ógrafa  que D. J u i n  de Aust r i a  ie escribió,  dándole 
las gracias por haber  fació leño o i i o gres o de su hi ja en el Con
vento de las Descalzas Reales. (MSñ/de la Biblioteca Nocional . 
T. l  lib,. I,  II y I lh)í/i. noticia de que en la. Bi h] i o te es X ¡es o nal existen estas  
curiosas Memorias la. debo a R a ma bu  abo i. 9m i i .  * /. « t a u

>; o - Guziiiao , que t,uv«» la c-mMphcvmcui de acompañarme

á la a b u n d a n c ia ,  la esplendidez y  la o p u len c ia  :: y  d@*taa 
al to  pue s to  vo lver ,  si no  á- la pobreza,  á  la  d e s d i c h a , e x p e 
r im e n ta n d o  la m a y o r  desgracia  q m  puede suceder-á  w n p a 
dre.  P e ro  en  es ta  s e g u n d a  época de su  v :da  f u á -m a y o r  s u  
d e s v e n tu r a  que  en la p r im e r a .  C u a n d o  era. pobre  , todo  le 
fa l tab a  m énos  la t r a n q u i l id a d ,  la  paz del a lm a  y Ja a le g r ía ;  
y despees ,  en  m e d io  de la a b u n d a n c ia ,  no  p o d ia  v iv i r  t r a n 
quilo- m  feliz. C u a n d o  pob re ,  sab ía  qu e  con ca r iñ o so  i n t e 
rés  se n o m b r a b a  al S pagno le t to ;  y  cu a n d o  rico-, m a n c i l l a d a  
ve ía  la h o n ra  de su  i lu s t re  n o m b re :  pob re  e ra  feliz, p o r g u e  
s iem pre  lo es el q u e  es tá  co n ten to  con  s u  s u e r t e , y  no  t ie 
ne a m b ic io n e s  n i  deseos que  n o  e s tán  á  su  alcance;, el Sp&g- 
n o le t to  e s tu v o  co n te n to  con  la s u y a ,  y no  tu v o  m á s  a m b i 
ciones n i  deseos que  a d e la n ta r  en su  a r te  , y  u n a s  y  o t ro s  
los ve ia  sa t is fechos .  C u a n d o  e s ta b a  en  R o m a ,  a u n q u e  t a n  
pobre ,  e ra  d ichoso ;  y en  N ápoles  no  lo fué,  h a b ien d o  al p a 
r e c e r  m á s  razo n es  p a r a  q u e  lo fu ese ;  p o rq u e  si a m b ic io 
n a b a  g lo r ia ,  la s u y a  no  e ra  in fe r io r  á  la  de n in g u n o  de  los 
m á s  ce lebrados a r t i s t a s  de su  t iem po ;  si ocasio nes  de e m 
plear  h o n ro s a m e n te  su  ta le n to ,  to d a s  las ob ras  de p i n t u r a ,  
si e ra  de im p o r ta n c ia ,  se le c o n f iab an  (i);, si r iq u ez a s ,  po r  
la m i s m a  raz ó n  l a s a d q u i r i a  en a b u n d a n c ia : , s i  b r i l lan te  p o s i 
c ión  social ,  los V ireyes ,  la nobleza ,  los a ltos  d ig n a ta r io s ,  los 
P ro ce re s  todos,  así n a p o l i ta n o s  com o e s p a ñ o le s , q u e  en a q u e 
lla cap i ta l  v iv ía n ,  todos  e ra n  su s  am igos ,  todos  t r a t a b a n  con  
él, t o d o s f r e c u e n ta b a n s u  c a sa  y h a c í a n  g ran d e  ap rec io  de su  
m u y  h o n r a d a  p e rso n a ;  p e ro   ¡Misterios del dest ino ,  s iem 
p re  incom prens ib les!  R ib e ra ,  que ,  y a  u n  a r t i s t a  de p r im e r  
o rd en  cu a n d o  llegó á  Nápoles,  sufre  la h u m i l l a c ió n  de t e n e r  
que  m e n d ig a r  el pan, p id ie n d o  t r a b a j o  á  u n  t ra f ican te ;  s u 
fre q u e  este, desconfiado, q u ie ra  pon er  á  p ru eb a  su  t a le n to ,  
y es ta  h u m i l l a c ió n  á  que  le ob liga  s u  g ra n  n eces idad ,  y que 
dad as  ias co n d ic io n es  del a r t i s t a  p o d r ía  co n s id e ra r se  el 
co lm o  de la  d e s v e n t u r a ,  f u é ,  s in  e m b a r g o ,  co m o  hem os 
v is to ,  la c a u sa  in m e d i a t a  de su  g ra n  fo r tu n a .  P o r  el co n 
t ra r io ,  e s ta  m is m a  fo r tu n a ,  su s  h on ores ,  s u  o p u len c ia ,  todo  
su  b ie n es ta r  en el p in á cu lo  de ía d i c h a ,  c a u sa  in m e d ia ta  
fu e ro n  t a m b ié n  de su d e sg rac ia ;  p o rq u e  si no  h u b ie ra  lle
gado  á t a n t a s  d is t in c io n es  y g rand eza ,  el a to lo n d rad o  joven 
q u e  se l lam ab a  D. J u a n  do A u s t r i a ,  p robab le  es q ue  n i  h u 
biese conocido á  M ar ía  R o s a ,  n i  s u  n o m b re  h u b i e r a  d e s 
h o n ra d o .

N o ig n o ra b a  R ib e ra  las lá g r im a s  q ue  d e r r a m a b a  s u  
a m a d a  y  y a  p e rd id a  h i ja  al lado del b u r l a d o r  de su  h o n ra ;  
s ab ía  cu á n to  y  c u á n  en  v a n o  l lo ra b a  su  in fo r tu n io ;  y  l á  
m e m o r ia  de es ta  d e sg rac iad a ,  á n te s  t a n  feliz con su  f a m i 
lia,  llenó de a m a r g u r a  los t r i s te s  d ia s  del an c ia n o  p a 
dre  (2). A p en ad o  por  la  p é rd id a  de su  h i j a  p red i le c ta ;  
ag o b iad o  p o r  la d e sg rac ia  que  sobre  los dos pesaba;  af l i 
g ido  con la m e m o r ia  de s u  in f a u s t a  sue r te ;  d e sco n so lad o  
p o rq u e  á  su  m a l  no  h a b ia  re m e d io ,  y  a to rm e n ta d o  p o r q u e  
n i  a u n  lá co nso ladora  e sp e ran za  p o d ia  e n t re te n e r le ,  le a l 
canzó  in e xo rab le  la m u e r t e  á  los 68 añ o s  de ed ad ,  e n  el 
de 1656, co n  ge ne ra l  s e n t im ie n to  de sus  m u c h o s  y  b u e n o s  
am igos  y a d m ira d o re s ,  y de todos  los h a b i t a n t e s  de la  
g r a n  P a r th é n o p e ,  don de  a d q u i r ió  t a n to s  la u re le s ,  t a n t a  
prez y  g a la rdón .  M u r ió  R ib e ra ;  p e ro  n o  s in  d e ja r  s u  n o m 
bre  rodeado  de in m a rc es ib le  g lo r ia  de im p e re c e d e ra  f a m a :  
su  m e m o r ia  v iv i r á  e te rn a m e n te ;  q u e  p o r  él, y  p o r  los  
g ra n d e s  gen ios  com o él, h a  d icho  Z orr i l la :

Los escudos enmohecen,
Los t ronos pueden caer;
Pero  la v i r t ud  y  el genio 
Se levant an de u n a  vez 
Eternos  como su estirpe,
Que sólo Dios les da el ser.

(1) Cean: «No se ofrecía p i nt ar  cosa a l guna  de considera
ción que no se le encargase.»

(2) C an: «Murió ent re  h o n r a s ,  r iquezas y  satisfácelo- 
» ns s . .  . Honr as  y r iquezas ,  pase;  pero ¡sa t i sfacciones!  
¡Buenas serian las del padre que veia mancí iado su nom br e  
con el u l t ra je  de u n a  hi ja q u e r i d a ,  ví c t ima de u n  .seductor 
desenfrenado y poderoso! Pero el respetable au tor  debió creer  
posibles estas satisfacciones porque no supo ó no creyó la fe
choría de D. Juan.

SANTOS DEL DIA.
San Eugenio , Obispo, y compañeros m á r t i r e s ; S a n  Petronio¿ 

Obispo, y  San  Eleuterio, Abad .
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.
JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las ocho y  media.— 

Ul t imo concierto bajo la dirección del Maestro Sr.  Vázquez.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.— Girofl'-é- 
Girojlá.

SALONES DE C AP E LL ANE S .—(Teatro^afé-concierto).—
A las ocho y media.— Un ente singular. —  Más vale maña que 
fuerza .— Ult ima presentación do los h e rm a no s  Marianos .— Un 
huésped del otro mundo.

CIRCO DE P R I C E . —A las nueve de la n o c h e . — Función 
en la que t o m a r á n  pa r t e  los a n g ’o-indios Mrs. Val jean h e r m a 
nos en sus sorprendentes  ejercicios, y los velocipedistas -in
gleses.


